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' .PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  aogusta Real familia contirfúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA.
REA L DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Sar
dina, Director general de Contribuciones, 

Vengo en disponer que vuelva á la situa
ción de jubilado en que se hallaba al conferír- 
fele el expresado cargo; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con qúe lo ha desempe
ñado; ......

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA

REAL ÓRDEN.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni

cación de V. S., fecha 8 del actual, á la que acompa
saba copia certificada del acta dé arqueo practicado 
fen el mismo dia.ante Y. S. y la Comisión gestora de 
la Sociedad de Crédito Navarro en las cajas de esta 
Compañía,y en cuyo documento se ha justificado la 
existencia en aquellas de la cantidad de 2.100.000 
reales, equivalentes al 30 por 100 sobré las 1000' 
acciones de á 2.000 rs. cada una qué forman la pri
mera série emitida, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de creación de 5 de Febrero último. En
terada S. M., y considerando que la comprobación 
de la indicada suma se ha llevado á efecto con las 
formalidades prescritas en el art. 23 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848, y que se ha realizado 
dferitro del plazo establecido en el 6.* de la ley de 28 
de Enero de 1836, se ha servido declarar definitiva
mente constituida la citada Sociedad de Crédito Na
varro, autorizándola para que pueda desde luego 
dar principio á las operaciones de su instituto. Al 
pfépío tiempo S. M. se ha dignado resolver que se 
publique esta resolución en la G a c e t a ,  y se devuelva 
á los socios fundadores de la Compañía el depósito 
prévio consignado conforme á lo que exige el artícu
lo 11 de la citada ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la de la Comisión gestora de Ja Sociedad, y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de *Í8G¿.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

' Habiendo opiado por el distrito de Villavi- 
ciosá, provincia de Oviedo, el Diputado á Cór- 
tés Marqués de P idál, elegido también por el 
de Pola de Laviana, en la misma provincia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley de 
48 dé Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

. .Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO  CÁNO VAS DEL CASTILLO.
   +

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir ía dimisión que 1). To
más de Ibarrola me ha presentado del cargo 
de Director general de Obras públicas; que
dando satisfecha del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLO A..

Atendiendo á las circunstancias que Con
curren en D. Frutos Saavedra Meneses, Dipu
tado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director .general de 
O b r a s  p ú b l i c a s .

Dado en Palacio á diez y seis'de Marzo de 
toil ochocientos sesenta y cuatró.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

AUGUSTO ULLOA.

Accediendo á los deseos de D: Santos de 
Lasa, Oficial segundo de la clase de segundos 
del Ministerio de Fomento,
- Vengo en declararle cesante de dicho car
go.con el haber que por clasificación le cor
responda ; quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  F o m e n to  

AUGUSTO ULLOA.

Vacante la plaza de Oficial segundo de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento, 

Vengo en conceder el ascenso de escala en 
dicha clase, y nombrar Oficial tercero de la mis 
ma á  D. Gaspar Nuñez de Arce, Oficial cesan
te del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 
E l  M in is t r o  d e  F o m e n to ,

AUGUSTO ULLOA,

Obras públicas.— Portazgo 
limo. S r .: Conformándose con la propuesta de 

esa Dirección general, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que en la provincia de Bar
celona, carretera de segundo órden de sú Capital á 
ílivas y sitio denominado de la Gleva, sé establezca 
ün portazgo con este nombre; y se ha servido mandar 
que el dia 1.° de Abril prójimo se principie á r e -‘ 
caudar en él los derechos, con sujeción al arancel de 
cinco leguas.

De Real órdén lo digo á V. 1. para su conocimien
to y^fectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1864.

ULX»QA¿
Sr. Director general dé Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO
Direccion de comercio

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. José Gabriel Tovfa, nombra
do Cónsul de Turquía en Sevilla, y á D. Teófilo de 
Lima, de Venezuela en Santiago de Cuba»

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Car
los Casas pana ejercer él Cargo de Agente consular 
de Francia en Rivadeo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR:
DESPACHO TEL EG R A FIC O .

Scnthampton 15 de Marzo.—El Cónsul de Espa
ña al Sr. Ministro de Ultramar; 

P u erto -R ico  2 7 .— «Sin novedad ; no hay noticias 
oficiales; se dice que tres divisiones españolas se 
preparan para atacar á Santiago de los Caballeros.»

RESOLUCIONES T OM ADAS P O R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

i 5 Marzo. Concediendo dos meses de licencia para Cá
diz al Guardia marina de primera clase D. Antonio Perea 
y Orive.

Id. id. Nombrando Facultativo del bergantín Alcedo 
al segundo Ayudante del cuerpo dé Sanidad militar de la 
Armada D. Carlos de‘Lara y Gurrea.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Cádiz 
al Fiscal del Juzgado de Marina del departamento de Car
tagena D. Francisco Javier Romero y Rion.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 12 de Marzo de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vi
toria y en la Sala primera de la Real Audiencia de Bur
gos por D. Antonio Fernandez Larrea contra D. Francis
co León Urigoitia y D. Miguel Máchimbárrena, citado por 
este de eviccion como liquidador de la Sociedad anóni
ma titulada de San Pedro de Áraya , sobre rescisión de la 
venta de la fábrica dé la misma y Sós pertenecidos

Resultando que constituida dicha Sociedad por escri
tura pública de 5 de Febrero de 1847 para la fundición 
de fierros y productos de su clase, informó D. Antonio 
Fernandez Larrea á sus consoclóS'én 1 .* de Marzo de 1850, 
manifestándoles que el valor líquido de la fábrica de la 
Sociedad con sus adherentes, materiales y demás, descon
tados les valores de terrenos y saltos de agua, era en 30 
de Junio de 1849 de f.077.435 rs. 17 mrs., y en 28 de Fe
brero de aquel año de 1850 de 1.614.7^ rs. 32 mrs.: 

Resultando qué al final del mismo informé expuso en
tre otras consideraciones, lamentándose del poco mérito 
de los productos, del desprecio con que se miraba lo que 
salia de la fábrica , y  de la falta de dirección inteligente, 
que en aquellos tres años no había dedicado ün solo dia 
para sí ni su familia, porque debia saberse que había 
también hombres en el mundo que preferían la honra 
áates que el dinero, y rogaba á los socios le colocasen 
en el lugar que le correspondiese, pues era la única re- 
¿nuneracion que esperaba por sus trabajos:

Resultando que el propio Fernandez Larrea y conso
cios otorgaron una escritura en 3 de Setiembre del mis
mo año de 1850 , por la cu a l, confesando que por causas 
que no era del caso referir había llegado la fábrica á un 
estado tan deplorable que carecía absolutamente de vien
tos de motor servible, pudiendo decirse qué el objeto ex
clusivo de aquella Sociedad que era la fábrica, no la ha
bía; y  declarando alguno de los socios que D. Fermín 
Lasala habia hecho esfuerzos poco comunes para evitar y 
después para reparar el daño, anticipando hasta 800.000 
reales, é invitándoles á tomar la fábrica pór sí ó por medio 
de otras personas, ofreciéndoles facilitar el p jgo de su 
anticipo, convinieron en cederla fábrica con todos sus 
pertenecidos comprendidos en el remate que había estado 
anunciado desde el mes de Febrero en España y en el 
extranjero sin presentarse postor, capitalizándola en
1.100.000 rs., á D. Francisco López Goicochea bajo la fian
za de D. Antonio Sesé, sin que por ello se entendieran 
apartados los demás socios de contribuir en cuanto pu
diesen al mejor sostenimiento de la finca ; antes por el 
contrario, todos los copropietarios tomaban sobre sí y en 
proporción á sus intereses las obligaciones contraidas por 
Goicochea, y se obligaban á trabajar en interés común, 
según sus conocimientos y relaciones , sin más estipen
dio que la indemnización de sus gastos:

Resultando q u e , en vez de mejorar el estado dé la 
fábrica con esta resolución , se empeoró hasta el pun
to de que después de varios acuerdos, se reunieron 
los socios en 27 de Agosto de 1856, y declararon, en vista 
de la situación del negocio, que estaban resueltos á ena
jenar ó ceder todas sus acciopes é intereses, y que en 
este estado presentó Fernandez Larrea por sí y por la 
persona con quien habia convenido una proposición de 
compra de la fábrica bajo ciertas bases que discutidas 
produgeron un convenio, del cual se acordó pasar copia 
á todos los socios para que manifestasen hasta el 8 de

Octubre siguiente si querían por sí ú otras personas me
jorar la propuesta de Fernandez Larrea:

Resultando que habiéndolo sido en 40 ó 30.000 rs. por 
D. Agustín T ibaut, quedó sin efecto aquella, declarando 
los socios en juntá general celebrada en 21 de Noviem
bre disuelta Jé Sociedad de San Pedro de Áraya, y nom
brado liquidador de elía 0. MigtfGl Machimbarrena con 
ámplios poderes para representaba en juicio y fuera de 
é l , y para otorgar la escritura de venta en favor de Ti- 
bauf y D; Eduardo Fossey, en nbmbre dé los demás socios, 
con inserción litéral del cónvénio que por separado ha
bían firmado unos y otros en aquel mismo día:

Resultando que por dicho (convenio firmado por F er
nandez Larréa, se pactó que cualquiera cuestión ó duda 
que sé suscitase sobre ¡pu cumplimiento ó alguna de sus 
partes, ó sobre los incidentes que pudieran ocasionarse, 
serian resueltas en calidad de árbitros por D. Luís Diaz 
Giiemes y D. Fausto Echevarría, y en caso de discordia 
por D. Manuel Alzate, sin que en ningún caso ni por 
ningún motivo de lesión* dele* érrdr Ó 'euáletuiera .otro 
fuese permitido recurrir á juásio, sino que la decisión 
arbitral habia de causar ejecutoria.

Resultando que D. Eduardo Fossey cedió y traspasó 
por escritura de 1 de Diciembre siguiente á Fernandez 
Larrea la mitad de todos los déreciíoá y acciones que en 
unión con Morell Tibaut habia adquirido por él eipré- 
sadqit^wvenio con el cargo yrdireccíon de los asuntos 
mercantiles que ocurrían, quedando en su consecuen
cia responsable para con el otorgante y demás socios al 
exá^^él^mplimiénto de las condiciones de dicho con- 
veñfcy • • i

ResaRanoó que en el mismlp dia Fossey y PériiandeZ 
LaM^j&átablecieron una sociedad para explotar y bene- 

demás que se loé asociasen las fábricas de 
btCf^Céfetbleeiclas en Araya, cedidas por sus anteriores 

que constaban dq una fábrica con dos altos 
y  demás ácce-dríos, existencias, carbones y leñas 

gpté~69peeificaron, valuado todo en 4.335 458 rs. seguri él 
diecho por los anteriores dueños en 30 de Ju- 

aquel año : I
Resultando que D. MiguelWachimbarrena procedió á 

otorgar ía escritura de venta en 1 * de Febrero de 1857, 
conforme al convenio de 21 dé Noviembre anterior á 
favor de D. Eduardo Fossey por el*precio y mediante las 
cantidadesque el adquirente habia de pagar en los plazos 
y bajo las circunstancias que fee expresaban en el art. 2 / 
de dicho convenio , y con la condición de que desde el 
momento en que,él comprado!* dejase de cumplir en todo 
ó én parte lo estipulado én cualquiera de IdsplaZos que 
daban autorizados los árbitras nombrados para sacar á
remate pública ó privadamente todos ó cualesquiera bie
nes comprendidos en esta vén ta; para admitir la mejor 
postura que se presentase aunque no cubriera las dos 
terceras partes de su valor* y para ordenar el pago inme
diato de lo que Se estuviera debiendo á los sócids; enten
diéndose ai efecto vencidos los plazos señalados en el 
coqvenip Oon descuento de lis  intereses del tiempo que 
no hubiese corrido, y el liquidador autorizado para re 
querir y exigir el cumplimiento de todo esto ante los á r 
bitros, y caso necesario judicialmente 1

Resultando que Fossey aceptó el contenido de la a n 
terior venta sin reserva ni limitación alguna, hipotecando 
en garantía del cumplimiento la misma fábrica , sus ter
rerías é inmuebles anejos, con inclusión del monte de 
Zumbeltz, suS'dependencias y mejoras, y declarando que 
habia hecho la adquisición para , él y para D. Antonio 
Fernandez Larrea en unión déla viuda de Goicochea, de 
D. Gregorio Cortázar y D. Victoriano Idígoras, á saber: 
una cuarta parte para sí; para Fernandez Larrea , viuda 
de Goicochea y Cortázar una mitad, y la restante cuarta 
parte para Idígoras; teniendo convenido entre sí que to 
dos serian partícipes en la misma proporción en los de
rechos y obligaciones procedentes del contrato :

Resultando que D Eduardo Fossey trató de formali
zar con los expresados sujetos una sociedad; y que no ha
biendo obtenido resultado alguno sus esfuerzos^, declaró 
en 3 de Febrero de 1858, á instancia de D. MiguelMa- 
chimbarrena, liquidador encargado de llevar á efecto la 
escritura de venta de 1.° de Febrero de 1857, que habia 
practicado cuantas diligencias estaban á su alcance para 
organizar una sociedad-capaz de dar frente á todas las 
obligaciones contraidas por dicha escritura , pero sin re 
sultado ; pues al llegar el vencimiento del primer pago 
del capital social, se encontró en la imposibilidad de darle 
cumplimiento, y esperaba probar en lo sucesivo la misma 
imposibilidad para la ejecución de las demás partes del 
convenio:

Resultando que en vista de esta declaración acudió 
Machimbarrena á los árbitros nombrados pidiéndoles que, 
mediante á ser llegado el caso previsto en Ja escritura de 
1 .* de Febrero de 1857, se acordase el remate extrajudicial 
de la fábrica con sus pertenecidos y accesorios bajo las 
condiciones que se establecieren; y que habiéndolo de
clarado así los árbitros, y señalado el 15 del mismo mes, 
se abrió el remate á presencia de Fernandez Larrea , de 
Idígoras, de Cortázar y de otros varios bajo las condiciones 
que se pusieron de manifiesto, y por los precios de
1.600.000 rs. las dos fábricas , una hecha por los antiguos 
socios, y otra comprada á Uruizar, con todos sus edifi
cios , tierras, minas, aguas y servidumbres y los dere
chos que la Sociedad tenia adquiridos sobre el monte pa
trimonial de Encía , Andia y Urbaza , según las escritu
ras de adquisición; y por 600.000 rs. el monte de Zumbeltz 
con su arbolado, tierras y edificios, siendo de cargo del 
comprador el responder á las reclamaciones pendientes 
de los herederos de Larrion:

Resultando que habiendo mejorado D. Juan Sesé la 
postura que se hizo, quedó á su favor el remate por la 
cantidad de 820.00 0 rs. ofrecida por las fábricas y sus

Eertenencias, y por la de 420.000 rs. por el monte de Zum- 
eltz, en junto por 1.240.000 r s . , otorgándole en su con

secuencia los árbitros en 28 de Marzo de 1858 la corres
pondiente escritura de venta á nombre de todos los inte
resados , en la que expresaron que suscitada por D. An
tonio Fernandez Larrea, uno de los socios antiguos, la 
pretensión de que no se comprendiesen en la venta las 
leñas de la Brecha ni el derecho de la fábrica sobre el 
monte Loguis , declaraban , para que no hubiese dudas, 
que la venta comprendía dichas leñas y todos los dere
chos adquiridos para la fábrica por los antiguos socios 
sobre los montes patrimoniales, así como también los 
adquiridos en nombre de la Sociedad en liquidación so
bre el monte Loguis:

Resultando que D. Antonio Fernandez Larrea presen
tó demanda en 25 del siguiente mes de Mayo pidiendo 
se condenase á D. Francisco León Urigoitia y Consocios á 
que restituyeran lo que faltaba de precio para el com
pleto del que pertenecía á las fábricas de Araya y ’sus 
adherencias, ó que se declarase nula y de ningún valor 
ni efecto la escritura de venta con el abono de daños y 
perjuicios:

Resiiltando que en apoyo de esta solicitud, y haciendo 
mérito de algunos de los antecedentes expuestos, alegó 
que en 1849 se valoraron los haberes en bienes fijos y 
estables de la Sociedad de San Pedro de Araya, rebajadas 
cargas, en 1.678.455 rs. 8 mrs.: que desde aquella fecha 
las fábricas marcharon en progresión respecto de obras, 
construyéndose en la ferrería comprada á D. José María 
Uruizar cási toda la maquinaria con una mejora de más 
de 120.000 rs. r y aumentándose un horno alto y otro de 
caldear, fuegos de afinación, calderas de vapor, almace
nes , cilindros y otros útiles y herramientas que lo mé- 
nos valian 715.000 r s . , á ios que agregados 17.700 de un 
censo redimido, aparecía que ai tiempo de la última ven
ta de las fábricas tenían el valor de 2.411.150 rs. 8 mara
vedís; y que aumentadds 400.000 rs. de las leñas del 
monte de Zumbeltz, propio de la misma Sociedad; un 
crédito de 258.006 rs. contra los herederos de D. Estéban 
Larrion, las leñas del monte Loguis , graduadas en unas
45.000 cargas de carbón de valor 225.000 r s . ; los dere
chos de montes vendidos también á ios compradores, im

portantes 77.000 rs.; las míná9 CU 60.000 r s . , y las obras 
ejecutadas en el último año en 9.000 rs., formaban un to
tal de 3.521.161 rs. 8 m rs., que era el valor intrínseco 
que tenían las fábricas al tiempo de su enajénacion, sin 
cdmpreridef el intelectual, el de creación y trabajos pres-; 
tados; y qüé sin embargo; se había vendido todo á Uri
goitia y consortes en 1.240.000 rs., causando una lesión 
más que enormísima á los intereses de los dueños de 
aquellas propiedades , contra lo cual estaba en el caso de 
ejercitar conforme á ía ley la acción real que le compe
tía para que se rescindiera el contrato ó se le resarciese 
ía diferencia hasta el justo precio: ; .

Resultando tjiié á esta demanda opuso Urigoitia Ja ex
cepción de falta de personalidad legítima en el actor pa
ra comparecer en juicio por no representar á la antigua 
r?i á la, última Sociedad, y que sustanciado el articulóse 
desestimó Bar ejecutoria de 7 de Mayo de 1859 en consi
deración á que FernáridéZ Larrea, sin embargo de la di
solución de la Sociedad , no liabiá perdido el derecho de 
copropietario de los bienes correspondientes á la misma, 
y se mandó que la demanda se entendiese con D. Miguel 
Ma chimbar rdna, que se habia personado á consecuencia 
de habérsele citado de eviccion á instancia de Urigoitia: : ;

Resultando que, en obedecimiento á esta ejecutor ia, i 
contestó aquel la demanda pidiendo, en primer lugar, que 
se desestimare con expresa condenación de costas, par ea- 
recér Fernandez Larrea de acción para reclamar lajpes- 
cision de la venia dé Í5 de Febrero de 1858, consignada 
en la escritura de 28 de Marzd siguiente; y aun cuando, 
la tuviese, la habia perdido, y además por no existir la 
lesión que suponía en aquel contrato, én él que los árbi
tros* el liquidador y los compradores obraron con per
fecta lealtad: en segundo lugar, y para el inesperado ca&o 
de estimarsé la réséision que se declarase que los acree
dores de la Sociedad dé San Pedro de Araya en liquida
ción, que recibieron en pago de síis haberes, aun no satis
fechos del todo, el 1.240.000 rs. importe del precio satis
fecho por los compradores, no estaban obligados á devol
ver esa cantidad recibida en pago de la obligación con
traída por D. Eduardo Foséy, Fernandez Larrea y com
pañeros; y que este, que solicitaba la rescisión como ven
dedor, habia de devolver el precio á los compradores, 
cumpliendo con 1a ley 56, tít. 5.°, Partida 5.a; y en tercer 
lugar, que Sé reservase al exponente el derecho de repe
tir contra Fosey, Larrea y compañía ante los árbitros lo 
que eran en deber á la antigua Sociedad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, articula
ron las partes las que estimaron conducentes á su pro
pósito; habiéndose hecho por los peritos que nombraron 
el reconocimiento y tasación de las fábricas y sus pertene
cidos, con presencia del inventario formado á consecuen
cia de unos autos de interdicto promovidos por D. León 
Urigoitia y consortes contra Larrea para adquirir la po
sesión de aquellas, valorándolas el nombrado por el 
demandante en 3.190.430 r s . ; el del demandado en 
2.018.95$ rs. 28 cents., y el tercero en discordia nombra
do por el Íué2 ?n $.64^592 rs. lo cénts., graduando este 
la renta er¿ 127.300 r s . : . .

Resultando que concluida la instancia, dictó ¿éiltencía 
el Juez en 4 de Diciembre de 1860, que confirmó la Sala 
prinlérá dé la Audiencia en 12 de Diciembre de 1861, de
clarando válida y subsistente la renta de la fábrica de 
Arava, pertenecidos y monte de ¿umbeltó en favor de 
Urigoitia, Sesé y compañía, y absolviendo en sU conse
cuencia á D. Miguel Machimbarrena, en el concepto que 
intervenia, de la demanda con él promovida:

Resultando, finalmente, que el recurso de casación in
terpuesto contra este fallo por D. Antonio Fernandez Lar
rea se fundó en la infracción del art. 303 de lá ley de 
Enjuiciamiento civil; de la ley 2.*, tít. I.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; de la 1 .\ tít. 14, Partida 3.4, y de 
la doctrina establecida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 10 de Noviembre de 1860, puesto que se ha 
desatendido el dictámen de los peritos, no obstante estar 
nombrados por las partes; se ha desestimado la rescisión 
del contratato estando probada la lesión enormísima, y 
tener el recurrente declarado el derecho para reclamarla 
por una ejecutoria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagay: _

Considerando que la ley 2 .\ tít. 1.*, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, alegada por el recurrente, no ha 
sido infringida por la sentencia cuya casación se pre
tende , porque cuestionándose si ha sido ó no lesiva 
la venta de que se trata , sobre este hecho se han adu
cido por las partes pruebas tanto documentales como tes
tificales y de peritos que conjuntamente han sido califi
cadas y apreciadas por la Sala sentenciadora, sin que 
contra su calificación y apreciación se haya invocadlo 
ninguna ley, y sin que por consiguiente haya sido tauí- 
poco infringida la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que consig
na el principio de que no probando el actor debe ser 
absuelto él demandado, ni la doctrina que en sentido 
inverso se establece en la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 10 de Noviembre de 1860 :

Considerando que si bien la lesión en los contratos 
se equipara á engaño ó error en la mitad del justo p re
cio, por este no se entiende meramente el intrínseco 6 
material de la cosa, sino el que fija la estimación por ló 
que ofrecen ó dan por ella con relación á lo que produce 
ó reditúa, especialmente tratándose de establecimientos 
industriales ; y que en este sentido , habiéndose desesti
mado la lesión reclamada, no se ha infringido la ley 2.*, 
título 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, alegada 
también en tal concepto:

Considerando que el art. 303 de la ley de Enjuicia
miento civil, citado como infringido en apoyo del recur
so, dirigiéndose por una parte tan solamente contra la 
doctrina que contiene el último considerando de la sen
tencia respecto al valor que merece el dictámen de los 
peritos , y por otra siendo referente al órden del proce
dimiento, no sirve en ninguno de los dos conceptos para 
fundar en él un motivo de casación , como repetidamen
te lo tiene así declarado este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Fernandez Larrea, á quien condenamos en lás cos
tas y en la pérdida del depósito constituido, cuyo impor
te se distribuirá con arreglo á lo prevenido en el artíeulo 
1.063 de 1a ley de Enjuiciamiento civil; y mandamos 
que se devuelvan los autos con la certificación corres
pondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.«= 
Gabriel Geruelo de Velasco.=»Pablo Jiménez de Palacio.=» 
Laureano Rojo de Norzagaray.=»Ventura de Coisa y P an
do. =  Tomás Huet.=«José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha , de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Marzo de 4864. =  Dionisio Antonio 
de Fuga.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren / « G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LUGO.
(Continuación.) * Rs. cénts.

Ayuntamiento de Begonte, -------------
San Pedro.

D. Eleuterio Morandeira................. 10
0. José Corral.................................... 4

Rs. eépte.

Baldonear, San Juan,
D. José Antonio López, Párroca..# í |
D. José Barrera  ̂ 4»
D. Ramón B arrera .. . . . . . . . . . . . . .  *

Baamonde, Santiago^
D. Manuel Pérez G rana, Párroco¿ l#
D. Nicolás María Graña &
D. Antonio Corral    ............  6
Sra. viuda dé Graña......................   t#
D. Santos Pereira  ............. 4
D. Francisco Ares............................   4
D. Antonio da Rega.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Cándido Rúa..............    ' k '
D. Bernardo Yila ..................   2
Doña JuanaN oguerol. ................... 2

Pácios, San Martin.
D. Manuel Paz...................................  8
D. Pedro P az .. . . . . . . . . . . . . * . . . .  4
D. Antonio C arre ira .  ............   4
D. Ramón Graña #. . . ..  ¿ 2

B iris, Santa Elena.
D. José Neirá; P árro co .... . . .  . .... 45
D. Manuel Conde...................... # . . .  t
D. Francisco Quijada ..........   4
D. Vicente Ramos      * . . . .  1

Cerdeira&tSan Pedro Félix.
D. Juan Pimentel y Espinosa . . . ... 8 .
D. Froiían Iglesia.    - ^
D. Julián do Cam po.    . *
D. Antonio B arreiro.  ..............   2
D. José L o p e x ........................   4
D. Domingo Cforredoira,   ......... 1 ,
D. Antonio Diaz ...................  1
Doña María Josefa del Campo  1

Carral, San Martin.
D. Gregorio de Castro.  ......... 4
D. Juan F e r n a n d e z .   4

Castro f Santa Marta.
D. Pedro M arlul.   . . . . . . .  4
D. Tomás Arias    ............... 4

Davil, San Salvador.
D. Antonio de P rado .. . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Pichin y  o tro s / . . . . .  2,66

Felmil. Santiago.
D. Guillermo Corral, P á rro c o ..... 46
D. Manuel Sanjurjo, P resb ítero ... 8
D José López Balen te , C irujano.. 4
D. Antonio Teijeiro.  ............. 4

Gaibor, San Julián.
D. José Jestoj P árroco.. . . .  . . . . . .
D. Pastor Maseda . . . . . . . . . . . . . . .  26
0. Antonio Rifon .........• • • • • •  * *•
D. Andrés Fernandez,.............. .. 4 ^
D. Froilan da Veiga.. . . . . . . . . . . . .  4,94
Doña Rosa D íaz.. .  *  ........ •••••• . *
D, Ramón Casa     * ^
D. Bernardo F e r re iro .. .  1,82

Illán, Santiágo. - 
D. Ramón PardoMuínelo.. 41
D. Angel Martul......................         *
D. José Vaamonde      * i ! ’-«
Entre varios    .*V*......... yl,ói

Pena, Santa Eulalia.
D. Angel da Torre y o tro s .  2,36

Saavedra, Santa Muría.
D. Domingo Diaz Várela.......... . 40
D. José Corral y o tro s .. . . . . . . . . .  z»***

U rriz, San Estéban. '
D. José Bal, Párroco... . . . . • • ♦ •  49

Ayuntamiento de Gosppíto.
El Sr. Cura de Arcillé   ■ 40 .
D. Ramón Campo, Teniente re ti

rado............................ .... „ . . . i . V, 10
D. Francisco Paredes , alguacil del *

Juzgado........................ ............
La Maestra de niñas............... . 2

Sistallo. i
D. Manuel Galan. . . . . . i . . . . .  4:-
D. José Rasanta     4 ^
D. José Lozano y otros c u a tro .. . .
D. Salvador Prado. . . . . . . . . . . . . .  2 _
D. Juan López y otros och o .. , . . .  5,42
D. José Fernandez, D. Angel Ba- 

santa y D. José Janesu. . . . . . . .  5
D. Angel Maseda y Vila   ?4
Viuda de Alonso Blanco;. . . . . . . .  10
El Sr. Cura......................     46
D. Juan A ñ iló ./.. . . . . . . . . . . . . . . .  49
Doña Jovita V a a m o n d e . * ■•'••• $ ■
D. Francisco del M onte,. .  < i .« . 8
Su eriado.. . 4,42
D. Manuel Alvarez, D, Francisco

Vázquez y D. Julio González.. .  3,30
D. José Fernandez...................   $
D. Antonio Paredes ............. 2
Doña María Maseda............ 1

Muimenta.
El Sr. Cura párroco        6
D. Alejo Barja..............................   S
D. Franciscq López.. . . . . .  . . , . . .  #
D. Diego García...................   4
D. Manuel Canto.............................   |
D. Lorenzo Villalba   |
D. Ramón González   *
D. Francisco A ñilo.. .  /* > / . . . .  «•... *
D. Juan Cdpreiras, D. Antonio Ra

santa , D. Francisco Regó, Don 
Pedro Freire , D. José Hermida k *.
y D. Manuel G a r c ía . . . . .   5,50

yillapene.
El Sr. Cura D. Andrés Carrera.. . ,  l.Ó
D. Cárlos Rodríguez. . . . . . . . . . . , 4
D. Antonio Sanjurjo  ......... 4
D. José Bodenlle......................   4
D. Ramón C a s t i ñ e i r a , . .  &
D José Lozano.............................    $
D. Sebastian Iglesia ..........   4
D. Gregorio Balsa.  ................. 4
D. Francisco Cendan   1

Germar.
D. Francisco Mauriz, Capitán re

tirado     . 16
D. José Rois...-........... .. 2,44
D. Andrés Corral   2
D. Francisco Puente y Rodríguez

R osendo ...............3,44
D. Jacinto Janes y otros cinco .. . .
D. José Corral Pénelas y otros dos. 2,80
D. Pedro Corral y otros dos#. « . . .  2,24
Doña María Alpnso y D. Benito 

C a b a n a . ^ , . . . . . . .  ^  v
D. Antonio Andrade y o tro s .. . . .  4,66
EISr. C u r a ^ . ^ .  ............   40
D. Juan Quintana   * 46
D. Gabriel Martínez y otros veci

nos de Lamas...............................  47,96



• .............

D. Juan Fernandez de Bestar y  *
otros seis.............................................  6,75

D. José Albariño y José Fraga de
P in o .............................................   5,90

E iS r.d e  Roas...................................* 10
Cospeito,

D. Pascual Braña....................... 2
D. Antonio Méndez y López  4
D. David Garreira....................................  %
D. José Paredes, alias Quinto.. . . . .  4

Ayuntamiento de Mofidoñedo.
(Continuación.)

D. Manuel Sanjurjo, de la parro
quia de Sasdónigas, por ios veci
nos de la m ism a. ....................... 24,18

Ayuntamiento de Monforte.
D. Juan Yañez de Rivadeneira, Al

calde . , ................................................. 24
D. Manuel Vaicárcei, primer Te

niente ................................................   10
D. Diego AlrarezSánchez, Regidor. 1 0
D. Giáudio Perez, id . ................ .... 10
D. Benito Fernandez, id ................... 8
D. José María Iglesias..  ............   8
D. Manuel María Fraga, Secretario. 10
D. Francisco Rodríguez Conde, Ofi

cial ......................................    6
Juzgado de primera instancia.

D. Felipe Viñas, Juez.............................  20
D. Francisco Arechaga, Escribano

de núm ero.................... ..............  10
D. Ventura Novoa, id . . .  1 ............  10

D* Manuel Hermida, id ..................  10
Q. Lázaro Rodríguez, Procurador . 8
D. Cástor Cornide,id   ^  . 8
D. Manuel Varela, id  .! . 8
Instituto local de segunda enseñanza.
P. Joaquín López Corojo, Director, , $¡0* •
D. Francisco Iglesias Paz, Profesor. 10
D. Manuel Baanante Martínez, fcJvV 10
P. José Pascual MartÍQezf id . : ; , . .7 8
D. Florencio Sanjuan ArmpstQjd. 8
D. José Casar y Diaz, id .... . . . . . . .  6
El Conserje-bedel      8
El p o r te ro .. i    . T

Ayuntamiento de Palas de Rey.
D« Manuel García Salgado, Alcalde 20 •
D. José A ria |, primer Teniente.. .  IV
D. José Vazqpez, segundo id  %
D. Juan Vázquez Corujay, Conce

ja l...........................................  8
D. Baltasar Tabeada, i d .  ..............  R
D. José Bestq|ro, i d . . . ................... 8
D. Cárlos Papedes, id ..................... 8
D. Silvestre Montecelo , i d . . . . . . .  8'
D„ Juan Arias, id................... ....... . 8
D. José O uro, id .....................7 . /A.  20
D. Ramón Prado, i d. . . . . . . . . . . .  ' 8
D. Froilan Fernandez, id .   ____  8
D. Froilan dé Our o , Síndico... . . .  10
b. Pedro Blanco , suplente# - . . . -  ,8
D. José García Vaamonde, Secre?

tario .............................................................20
D. José Fernandez, Depositario.V. 10
D. Manuel Mendez , Escribiente.. .  4
D. Manuel C arrera, portero^ t - . . 4

Juzgado de paz.
D. Alejandro Taboada, Juez  20
D. Gregorio Boquete, Secretario.. 20
D. Angel A rias, portero   4

Señores Curas.
D. Ignacio Villamor, vecino de

Laya..............................    400
D. Juan Rodríguez, de Meijide.. . .  419:
D. Bernardo Varela Viña , d$ ,§an

Jorge................  ........ .... . . . . . . .  38
D. José Piñeiro , de San Vicente de

ülloa ..................  . . . . .  19
D. Santiago García de C arteire..., 19
D. Domingo Sánchez Fraguio, de

S alaya ....'........................ . . . . . . .  20
D. Juan Gay oso, de P id re .. * . . . .  20
D. Antonio González, de Mor edo. 19-

Particulares.
D. Felipe González , de P id re .. . . . .  20
D. Andrés García Salgad»; de Vi-

l la r e d a . . . . ................   20
D. Antonio Mella, de L aya ..* .,.. 19
D. Angel Viña Varela , de Meijide . 8
D. Pedro Vázquez , de Sambreijo. 8
D. Juan Vázquez Bentosinos, de

Maceda . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Luis García, de Cabana . . . . . . .  4
D, Juan Paredes, de Fuente Cu- 4

bierta........................    4
D. Domingo Quintas, de Aloá. . . . .  4
D. Benito Vázquez, de San Vicente. 4
D. Manuel Amor, de M ácara.. * 4
Doña Clara Mendez, de San Jorge. 4
D. Francisco Cebral, dé id . . . / . .  .7  4
D. Vicentf Mourelos, de I d . . . . . . .  4
D.|Domingo García Séijas, de i d . . 4
D. Angel Meilán, de i d . . . . . . . . . . .  4
D. Gregorio Cástrelo , de id   4
D. DomingoJSstevo, de i d . , . . . . . .  4
D. Gabriel Penoucos, d e P a l q s . . 6
D. Pedro Blanco , Maestro de Es

cuela .............i . . . . . . . . . .  4
D. Andrés Fernandez, de id. id*,,  4

AYUNTAMIENTO DE BENDAR.

Parroquia de San Pedro del lucio*
D. José Fernandez del 

Cor tiñas y  ptros vecinos aé ia 
misma parroquia.. . .  t . . , . .  90,36

Parroquia de ¿Santiago de Toldaos.
D. Manuel Quiroga y tq ^ á ^ Q u ra  

párroco; g. ManupI F ^ ^ ñ d e z  
do Mao, D, Justo C a b la s , Don 
José y D. Bernardino Gaílego y
otros vecinos ....................   60,50

Parroquia de Santa María do Mao.
D. Pedro Losada  ; . . , , . , . , .  ^0
D. Ramón López N eira, D. Juan 

Veiga y p^rgs vecinos.. . : .  v<û . 13,72.
Parroquia de San Juan de^rgu^fos.
D. Manuel Quiroga Riomol, el señor 

Cura párroco, el Ppdáypea Ma
nuel LopezvD. José $emoza¿Baa 
Ramón de la Fuente y atrjcfc yc-
cinos  ............ .. 31

Parroquia de Santa María de Rebeiro.
D. MiguelDiazGuitian, D. Valentín 

Quiroga y  otros vecln^.v .. * 30
Parroquia 4$ Santa Marta 
El Pedáneo de Rendar y otros ve

cinos..................................  28,80
Parroquia de San Román de Mao. ■
D. Juan Antonio Legaspi, Cura pár

roco de la misma......................... 4
D. Francisco Mendoza, de id*.. . . .  i
D. Pedro Mourelo   4
D, Santiago Veiga y otros vecinos . i Ó ^

Parroquia de San Manuel 
de VillasoutOy 

El Sr. Cura párroco D. José An
tonio . . . . . . . . . . . . . . . .  4

El Pedáneo de la misma P4PFPqjfia
y más vecinos  . ,  *.. tí. 7  8,94
Parroquia de San Pedm 

del Hospital.
El Sr. Cura Prior D. Manuel Lo

sada y más vecinos   v , . ♦ 8,50
Ayuntamiento de Vivero.

Los vecinos dp la parroquia de San
Pedro de Viyero   / . . . .  ¡ 1 1 (¡0,40

Ayuntamiento de QvqL 
D. Juan Antonio Fernandez, P ár

roco de Santiago de Bravos# - *.. 19
Los vecinos de dicha parrpjqqia. . .  Í9 ,l 8

Ayuntamiento de Saber. ?
Los vecinos de la parroquia de 

San Martin de D oade^ . ,  vv. 58
Los de San V ^fnte de P in o l.. .  . . 32
Los de San^qrjo.................  .......  35
Los de Bulso.7............   ,4
Recaudado en la Secretyfctyt

matol del Obispo^)* .
Sr. Cura de Belgondo..  ................. 49
Un Catedrático del S e m b r ío  . ; . .  |0
Sr. Cura de forreirúa y  Doade.%. .  íl,64
De Villatuge -• . . . .  t f *
De Loson, Saú Pedro........................  24
De Don Raifííre - - - - • v . éo
De Toyrán.  ..................  232,42
De Cortegada y feligreses............... *$4,97
De un feligrés de Lor. . .  v . . .  -1 . * &
Sr. Cura de Martul y feligreses- *. $6

  ------- — Rs.  cénts.
De Albeancor, San Cosme  71 ---------------
De Riveras de M iño.,   ...............  30
Dé F árnádeyros. .......................... 57
De GondráméT. .......................   8 '
De Salcedo . . . , ♦ .......................... 52
Del Excusador del Sr. Cura de Saa

de la Puetdaís'¿; ¿ .li . .........  31
Sr. Cura de Baiña   19
De O rrea ............................. .. 19
De Acoba, San M artin ...............  20
De Tuymil y  algunos feligreses.. .  52,48
De Cerbela  ..........     21,18

. De D. Juan  González de Tu y m i l . . .  38
De Santa Eulalia de R ebordaos. . .  50
De V illam or. ......... .......................  21

* De Cortegada. ...................  3 1,24
De Aleinparte     . . . . .  12
De Visinía y  feligreses.............  63
De Ansar    20
De Gonchilfe............................... 54
De Noceda de C au re l.  .................  . 28
D eBuciños..........................................  60,32
D eG uirnarey.......................................  19
De Gayoso...........................................  23
De San Martin del Monte. .............  16
De Sáíi Payo de A rcos       100
I)e San Pedro de N a r l a .................  78
De Sai} Juan delH óspital.................  42
De Sántallas do A lto .. . . . . . . . . . . .  19
De la F aba* . .   ............   80
De P um arega .   ........... * . .  . . .  56

- De .<;»>, » 5,18
De Guillen.   . , 61

. „,De. l3 *, * t. t i. S i  * Í • V « • 33,oQ
’ De Saá de Dozón  ..........     28,50

De D o zo n .    19
Dé V ilariño ..  ................................... 8
De Bráñá  ..............    40
De Meyra . 1. . * . . . .—   .........    25
De F re i jo .   ............   38
Be Ausean  .........— .............. . . .  64
Dé V alverde.. . . . . . . . . . . . . . ------ 2 í
De V filaquinté. -------- --------- r . . 60
Otras limosnas... particulares...........  31,95
Entregado por los Sres. Curas y 

feligreses de B acorin,. . . . . . . . . .  5
Vilabella.........................   24
Fiolledá..............................................    76
C o rg o :. . . ................      16
Rodis  ............   121
Sari Pavo de Paradela   141
Belmil 7 ¿ . .  J  ....... 438,64
Puente Arsediago .................... 31,64
San Cristóbal del R e a l,  ...............  42,70
B este iro s......................... .". ...........  27
G oyári. ..............    59
Santiago de Cangas  .........  54
Rivas p eq u eñ as,. . . . . . . . . . . . . . .  20
S e t e f v e n t o s ...............  . 23
C ruzul.'.. . . . . .  ..............................   19
A g ü e l a . . . . . . . . . ................................  40
S indran . ..........   80
Santiago de  E speran te  ...........  30
Ctffbian.*.  ..........................  83,18
Roim iL...........................     4
Sanfizde P a rad e la ..   . . .  56
Za» del R ey  ..............................  61
B oente.      ....................... .. ....... 69
Santa María de Pena     . 19
Mato.   . . .  20
F rean . .  .................................. .. 23,24

^Gian^ i • .-T-v. • • r . ......................  . 38
é ln s ^  ¿Sari* Sal vader. . . . . .  . . . .  47

■; ^ M eso d lrio ^ ^  * • * ..................... ...  • . 12
^Sai^iago de Arriba* . . w . : . . . . . . .   ̂ 4

;4^Nogi*aira. 1(10 •
= .;P e B á m ib ia y .í i^ f . . . .  I . . . . . . . .  >?38
.. ^Cota?' # - . . .  /v‘* . . . .  r . . . . . . . .  440,50
• 'V e^a (Navego).7 fv.-........ '.*4 .7 ' . -67

T riacaste la .  ...............  19
Meilán.................................................... 38
Abades..................................................  59,47
A n s e m i l . . . . .......................................  36,53
Cerbaña.................................... 162,18
Escuadro................... .......................... 107
F ies tras .     ...........................   45,70
G estoso . .....................   24
G rava.     .........................   130,50
Lar o. . . . . . . , .  35
M anduas.......................................  120
M e r z a . . . . . ...........................................  36,47
Moalde.  ........................................   68,47
Negreiros ...........................................  181
P iñeiro   ..........   24
Ponte   ______    45
Refojos.  ..........    19
San Julián del Campo, v................  113
Relias ..................................  143,60
Saidres. .  ..........   138
Silieda. .....................     153
T aboada.  ...............    76
Cúbelas  .....................   76
Cancelada.............................................  32
F u re lo s ...................................  120,47
Gondolin...............................................  20
Villamor (Abeancos). ......... .. 20
Campos.................................................  38
Loboreiro.............................................  16
Meira.....................................................  10
San Salvador de A beancos  85,35
Sr. Vicario de C irio .......................... 31
Sobrecedo  ...... .....................  20
D. Manuel C orton , Presbítero  8
Entregado por el Sr. Gura de Cas

tro dé Rey, por sí y  sus feligreses 7 0
De Aldosende  ........................  36
Sari Vicente de Paradela .................. 25,50
San Facundo................................. 15
Loyo...................................................... 19
C órtes.. . . . ........    19,50
ViJlaragunte  . . . .  19
Villamayor.  .....................................  32
B a rá n . ............. ................... .. 19
Sr. Coadjutor de Castro de R e y .. .  19
D. José T orres, P resb íte ro .. ------- 10
B. Juan P a lla res , id     ............. .... 10
Sr. Cura da L or.................... ............ 10
Aguasmestas....................................   4
Villar de Sárria ..................................  29
Loureiro...............................................  57
Su Coadjutor....................................... 19
Sr. G ura de Sobrado de P ic a to .. . .  28
Santa C ristina  ............................  82,72
Pezobrés...............................................  30
Casíillones...........................................  20
Layosa ....... .................................... 74
P in o      . . .  10
R abade.  ............. ................. 40
San Julián <Je la Vega...................... 20
N espereira ................................  22
Renqhe..........................................  . . .  38
Rozas  ......... ............ ............  30
San Román de C ervantes.... 101,50
G o o .  .............................. ...................  21
Visantoña.............................................. 402
San V ictorio........................................ 19
F ron tón ................................................  43
É iré........................................... ............  19
Espasantes...........................................  30
San JVfamed de la T o rre ...................  70
San M artin de P iñe ira ...................... 19,95
G ondram e............................................ 31
Cerceda.................................................  50
Viilasante.............................................  50
Villauge  ................................  38
Canday............................................... .. 31
Pinol......................................................  54
Sr. C oadju tor.. .................................  20
Sr. Cura de Bolmente.......................  55
A m andi ........... .........................  20
Marcelle.................   100
D, Pedro R odríguez, P resb íte ro .. .  4
Sr- Cura Lobios............................  19
Brosm os  ................................  38
A ñ i l o . . . . . . ....................................... 24
Cañaba!.  .........................................  80
Barantes...............................................  23
p e a d e ...................................................  19
L iñ a rá n ..   ....................  , 20
Figueiroa.............................................  44

Martip de Bóveda ........... .. 60
G u n tin ................................................. 52

í Miraz.................................  214
; Taboada dos F re ires..........................  71,80

Reuzoa  ............................  12
P o l.........................................................  19
Lijosa  ........... .. 27

í Puebla de San Ju lián ........................ 24
Sabadelle.............................................  52

• Bardaos   - 40
I Piñeiro de Páram o........................  90

 _______  11.651,35
Suscrito  a n te r io rm e n te .. 5.039.421,17

S u m a . ; * * » * . . . .  5.051.^72,52

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria concedidos en el segundo semestre del año próximo pasado.

■Nombres y apellidos de los concesionarios. Vecindad. Clase,
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

D. Adolfo Domínguez.........................................................

La razón social A. Muller y compañía. . .........................

Cádiz....................

París......................

Invención.........

Idem................*

11 Julio 1863. . . .

Idfini. * ^ ,

Procedimiento para la salazón y cura de la pescada y aba
dejo semejantes al bacalao de Terranoba.

Sistema de mejoras introducidas en los procedimientos de 
fabricación del hierro y del acero fundidos.

Sistema de máquina portátil para moler y cerner cereales. 
Sistema de construcción de buques viveros para el trasporte 

de Béicadok y moluscos vivos.
Sistema, de máquina para hacer ladrillos.
Operación para la inyección de maderas con sulfato de co

bre. ‘ : 1
Procedimiento químico para sustituir las coladas ordinarias 

ó de ceniza en el lavado de la ropa blanca.
Sistema de rueda-tambor para preparar la palma común 

tanto para el relleno de^olchones como para la fabricación 
de vários tejidos.

Sistema perfeccionado de máquina para segar y guadañar. 
Sistéma de cama-catre de hierro.
Sistema de aparato para impedir los vuelcos de los carruajes. 
Procedimiento para la fabricación de esmalte en toda clase 

de hierro.
ProCédimiento para construir mecánicamente cuantos obje

tos abraza el arte de la escultura con el auxilio de la foto
grafía combinada con el pantógrafo.

Sistema de mejoras introducidas en las máquinas de cardar. 
Sistema de perfeccionamientos introducidos en los cabres

tantes, porta-cadenas, cables, tornos para am arrar las án
coras y cabrias de palanca de cabrestante.

Sistema de perfeccionamientos introducidos en![a fabricación 
del coke.

Sistema de perfeccionamientos introducidos en las máquinas 
para cardar la lana y otras materias fibrosas.

Método para apretar los frenos de los carruajes de caminos 
de hierro. ? ■' ' 1"

Sistema de mejoras introducidas en los aparatos para la fa
bricación de baldosas, tejas y otros Qbjetos análogos. 

Procedimiento para la fabricación artificial del cemento ro 
mano.

Procedimiento para fabricar calzado.
Sistema de aparato titulado Homo motor para cocer cal,  ce

mento y otras materias produciendo fuerza motriz. 
Aplicación al empedrado de las calzadas de las calles de bro- 

que de piedra granítica, cuáfzósá ,• micácea , dándolps vá- 
rias formas. - 

Procedimiento para fabricar con telar llamado Chabront g é 
neros de punto de algodón y lana.

Sistema de tubos de cristal para gas, llamados Preservadores 
Cqmposicion de cierta clase de pólvora aplicable á la explo

tación de minas y canteras.
Método y aparato para obtener un gas combustible.

. Sistema de pebfeccionamientós introducidos ‘éii él material 
fijo y móvil de los caminos de hierro , llamados

La razón social Salvador Pinaguy y Sawy....................
D. Guillermo de Lopategui.................................................

La razón social de Herrera , herm anos, y Pineda. . . .

Pam plona............
Bilbao....................

Santander............
Zaragoza........ .. / .

Idem..................
Iíitroduccion ..

Idem. . . . . . . . . .
I dem. . . ; . . . . . .

Idem......................
48 id ....................,

21 id.
Idem !...................

D. Enrique XipelJ y Moreau,............................................

D. Julio Pillet........................................................................

Madrid..................

Córdoba................

Invención . . .  

Idem..................

Idem......................

27 id .

D. David Ball y Parsons.......................... ..........................

D. Juan Obradqrs...............................................................
D. Eustaquio María de Nenelares.....................................
D. José Antonio daSagarduy......... ..................................

D. Francisco Villéine................................................... ..

Mrs. Josse v Abraham Brie'rley.........................................
D- Guillermo Horacio llarfield. - .....................

JIoosich-Falls (Es- 
tados-DEhidos)., 

M a d rid ...;.rv . :
Madrid..................
B ^oña..................

París.............. ........

Hudderfield..........

Idem..................
ídem..............
Idem .................
Introducción.. .

Invención.........

Idem..................
Idem* . . . . . . . .

Idem.........
Idem......................
Idem......................
Idem ... .  .7 ...........

Idem......................

31 id .....................
Idem .... . . .  . . . . ,

I dem*». . . . . ........

Idem......................

Idem ... ...............

8 A gosto. --------

D. Tomás Ramsav................ ............. .............................

D. Enrique Rawson v D, Federico Staples.................

D. Alfredo Tabuteau...........................................................
D. Juan Plat y D. Guillermo Richardsou_____ ______

Néwcastteupon 
Fine.................

Leicester..............

París......................
Oldham (Inglater

ra ) ...............

Idem— ______

Idem..........

Idem..................

Idem........

D Francisco Sebastiá....................................... Esparraguera. . . . Idem..................

Idem. >.. .......... ..

17 id
D. Juan Torras y Guardjola.............................................

D. Eduardo Carcer. . . . . . . . .  .........................................

Barcelona;. . . . . . .

Madrid...................

Idem .................

Idem..................

23 id .....................

Idem

D. Juan Frígola y Mayol....................................................

D. Juan Bautista L o u it... . ...........................................
D. José Ortega y Bennues.......... .............................

D. Luis Mateo Isoard...........................................................
D. Eduardo Sharpe................................................. ............

Mataró;.................

Burdeos................
Madrid..................

París......................
Ginebra................

Idem................

Idem................
Introducción..

Invención . . .  
Idem.............. ..

. 31, id .....................

. Idem. ...................

. Idem......................

4 Setiembre 
. Idem......................

D, José Bence Palser............................................. .. Médellesex............ Idem................ 22 id .
cáenos.

. Sistema perfeccionado de aparato para la fabricación dé l a  
pasta del papel y extracción del álcali empleado en ésta 
fabricación.

. Sistema de máquina para limpiar y embetunar ó charolar e 
calzado y correaje.

. Sistema de perfeccionamientos introdtpidos ten« la construc
ción de telégrafos eléctricos aéreos/ *

. Sistema de fusil. ---- -

. ^Procedimiento para la confección deLalmidón.
. Sistema para fabricar artificialmente el hielo por medio de 

, la evaporación del éter.
. Sistema de contadores de gas.
. Mécanismo para verificar una de las operaciones del cuntido 

v* dIFlos cueros.
. P e rd im ie n to  para la elaboración de chocolate en frió así 

en polvo, hojas y láminas, como en pastillas y ladrillos.
. PraSédímiento para hacer incorruptibles é incombustibles Jas 

maderas.
. Sistema de aparato denominado Antihernario.
. Sistema de perfeccionamientos en toda clase de, armas.
. Sistema de aparato ó compuerta para graduar y regular la 

fuerza y el movimiento de las turbinas.
. Mecanismo para convertir en estopa las cuerdas viejas de los 

buqués.
. Sisteiiia perfeccionado de relojes de bolsillo.
. Procedimiento mecánico para hilar los capullos de seda agu

jereados.
. Máquina para fabricar pernios y remaches.
. Sistema perfeccionado de construcción de carruajes para en 

fermos é impedidos.
. Sistema perfeccionado de construcción de cañones y otras 

piezas de artillería.
. Procedimiento para convertir cierto vegetal gramíneo en una 

especie de algodón, lino ó cáñamo spscopUble de varias 
aplicaciones.

Procedimiento para calentar toda clase de aparatos.

D. Manuel Rpdriguez G il............. ................................ ..

D. Cárlos Guillermo Siemens........................................... París......................

Idem. . . . . . . . .

Idem................

. }dem....................

. 5 Octubre........

1 Mr. Bethel Buston.............. ...............................................
D. José Lacambra ..................... ....................................

. Madrid........ .

. Zaragoza?;. . . .  ;
Idem----
fdet t r . . . . . . . .

. Idem............

. fdérh
introducción..

Ju v e n c ió n .. . .  
Idem. . .  ........

ldein ..^ ..........

Idem................

Idem................
Introducción.. 
Invención___

Introducción..

Invención___
Idem. . . . . . . . .

Idem................
Idem..........

Idem.. .  ........

Ideai................

, Idem...............

4 2 id

D. José S e r rá is  . .  ............ ......... .......... ...................... Jparcelona.............
D. José Serra y Feixa . . . .  . . . . . . . . . .  ......................... . neiis ........ ............

D, Onofre Perecaub;v£% vpamí^ris .r . - -------^ .......... .. Barcelona
La Razón social Antonio Rivas y compañía y D. For- 

tunato Henry............................................................. .. Barcelona ; .

Razón social Ronault hermanos.......................................  Madrid...................
Razón social Orbea hermanos................ ..........................  E ibar.....................
D. Felipe Flores.................................................................... G erona.................

D. Juan Nieto y Texidor y D. Narciso Pons y Guillen, Barcelona . . .

D. Cárlos Eugenio La^dericlí......................................... .. París.................... ..
D. Luis PaJager y otros......................... ...........................  París......................

D. Jacobo V íc¿or4^U tteiV^  ̂*,.• • *................... ^ arís......................
D. Cárlos Guillermo lliné Sargerit.. .............................  París................

D. Alejandró Teófilo Blakely-------T . ...............................  París......................
D* Miguel Farnes y, Carriey, D. Mauricio Marquet y 

Claret. .  1.. ’. - . .............................................................  Barcelona.......... .

D. Benigno Girará. . i . .  7. /.W  '.V.............................  París......................

. Idem .!................

. Idem..............

. rTdem..,  4 .............

. Idem................

. Idem....................

. I d e m . . . . . . . ___

. Idem ... ............

. 46 id..............

. '  26 id....................

. I d e m . . . . . . . . . . .

. Idem....................

. Idem....................
• • ’vV?

,. Idem ..*..............

.. 29 id....................

.. Idem....................
D. José Chapa y D. Santiago Chavarrié........................

D. José Sierra y Paiba......................................................
D. Agapito Zarraoa y otros .. ..................................... ..

D. Francisco Rivalla y Carbonell...................................

D, Alejandro Guerreiro— .............................................
D. Luis C o ig n a rd ............................................................

. París......................

. Sevilla.............. ..

. Bilbao....................

. Barcelona. . * . . . .

. Genova...........

. París......................

. París................

. Idem...............

, Idem...............
. Introducción..

. Invención». . ,

/  Idem................
, Idem.

Introduorinn

.. Idem. .................

9 Noviembre. . 
Idem. . . . . . . . . .

. Idem.».................

..  Idem....................

.. Idem..............

23 id. .

. Sistema de aparato para cargar el aire atmosférico de vapo
res combustibles, con objeto de formar un gas dé ajupv- 
brádo. ’

. Procedimiento para obtener dibujos topográficos.

. Procedimiento para construir camas y balaustres de hierro 
dulce con moldura^ y adornos de-hierro fundido.

. Máquina para deshacer cuerdas viejas alquitranadas y con
vertirlas en estopa para calafatear. i-

. Sistema perfeccipnadp rewolver-pistola-carabina,

. Bomba centrífuga pera elevar el «jgua á gran altura con abun
dancia y el ménoé gasto posible.

. Sistema de perfeccionamientos en la fabricación del azufre y 
en los aparatos relativos á ella.

,. Sistema de tratamiento de las plantas fibrosas ó téstiles para 
convertirlas én pasta de papel.

. Procedimiento de bonificación del corcho.

. Composición de un betún esmalte para cubrir los fondos de 
•los buques de hierro y de m adera, V otros objetos.

,. Procedimiento par|i fabricar alpohol del gas.
. Sistema de perfeccionamiéntos introducidos en las máquinas 

para labrar y cortar la madera.degtiqada á la construcción 
de barcos. ;

,. Sistema para copvertir el cáñamo riROVo ó viejo y su£ des
perdicios, y los del lino, en materia téstil y fibrqsa para 
hilados y tejidos.

,. Sistema de perfeccionamientos introducidos en lpa aparatos 
de salvamento y natación.

Sistema de Baño flotante

D. Julián Denis, D. Gustavo Maillar y D. Juan Perez. 
*

D. José Canudas y Salada..............................................
D. José Conte y Lerdo de Tejada...................................

D. Eugenio Alfonso Cotelle............................................
Mrs. Ñathan Tompson.......................................... ............

D. Agustín Armengol y D. Tomás Bosque............¡ . . .

Razón social Mazard y compañía...... ............................

Ti í 111c Fípcphq . ........ .. . • « • , • • • * . • « 1 « • • 1 • <

. Londres y Madrid. Invención...

. Barcelona.............  Idem...............

. Cádiz....................  I d e m. . . . . . . . .

. P arís ..................... Idem..............

. Saint( Jhop Wood. Idem..............

. Barcelona.............  Idem..............

. París.............. .. Idem..............

. París......................  Idem..............

. .  Idem....................

.. 4 0  Diciembre.. .  

.. Idem....................

, .  24 id....................
. .  Id é m ........... ....

.. Idem....................

. .  Idem.................. .

Idem....................
Madrid.................. Idem................ Idem.. . . » .......... Sistema de armás de fue^o portátiles que se cargan por la

D. Juan Framis y T orrens..............................................

r* 17.-...¡/-.un Arlz-klIV* ........................... ..

. San Martin de
* Provensals........  Introducción.

. París......................  Invención. ..

. . 30 id ...................

Idem....................

culata.
• Sistema para blanquear ppr alta presiqn mayor .de puatT9 at

mósferas.
Método nerferr, ion a dn o a n  poppp la oipdra de veso.U. 14UÜ ... ........................................................... -

Razón social Renard hermanos.........................................  Marsella................

D. Francisco Rivalta y Carbonell........ ................ ............ Barcelona...........

D. Abelardo de Cárlos.........................................................  Cádiz.....................

D. Pedro María Augusto Camusy D. Juan Simón Voruz. Orleans y Nantes, 
D. José Garaizábal y Arrubialde y D. José de Puerta

. Idem..............

. Idem..............

, Introducción. 

, Invención ..., 

Idem.............. .

..  Idem....................

. .  31 id....................

. .  Idem ....................

.. Idem................
*

,.  Idem...................

» • a u v v v U  V  l / v i  I v L  v l v l i Q U U  U d i  u  v U L v l  1CI U l v U l  U  U v  J  v u v  •

.  Sistema de fabricación y aplicación industrial de una nueva 
máteria tintórea llamada Fu§ina.

. Sistema de fabricación dé estopa con cuerdas viejas alqui
tranadas.

, .  Procedimiento para fabricar alcohol de toda clase de cereales 
V otros vegetales susceptibles de alcoholizaciori.

.  Sistema de mejoras mtroduuidas en los soportes de los raik 
de los ferro-carriles.

, Sistema de fabricación de papel de todos colores ,  cartones y

Madrid 29 de Febrero de 4864.=El Director general, Manuel María de Az^ra.
cartulinas con paja y heno.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Sección 3.4

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden , de cuarta clase, con fianza de 
7.000 r s . , en el territorio de la Audiencia de Madrid , y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que as
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regerite de dicha 
Audiencia. ^

Madrid 15 de Marzo de 1864.==E1 Director general, 
Laureano de Arrieta.

Sección 4.a—Notariado.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en 

el Juzgado de primera instancia de la Motílla del Palan- 
c a r , y al objeto de proveer la misma , se hace saber á los 
que aspiren á ella, por considerarse con las cualidades ne
cesarias para obtenerla , que dentro de los 40 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio presenten sus soli
citudes documentadas en dicho Juzgado.

Madrid 16 de Marzo de 1864.=E1 Director general, 
Laureano de Arrieta.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito de plazo fijo de más de nueve meses, fecha 5 de 
Junio de 1863, ascendente á 2.917 rs., y señalado*con los 
números 37.686 de entrada y 15.035 de registro, se p re
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general , establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; bajo el concepto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aqúel 
inutilizado y de ningun valor ni efecto trascurridos* que

sean 60 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado.

Madrid 15 dé Marzo de 186i.=El Director general, 
Antonio de Echénique.

D irección gen era l de Obras públicas.
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Francis

co Moron, arrendatario que ha sido del portazgo deMen- 
gíbar desde 15 de Julio de 1860 á igual fecha de 1862, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del plazo im- 
prorogable dé 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio, comparezca por sí ó por la 
persona que de $  traiga obligación ó le represente legí
timamente á responder de sus obligaciones como tal con
tratista; con apercibimiento de que no efectuándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, en vista del expediente 
de alcalice que póV tal concepto se sigile contra dicho in
teresado.

Madrid 11 de Marzo de 1864.==E1 Director general, To
más dé A 'arrom . —3

D ilecc ión  g en era l d e  L o te r ia s
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 33 premios mayores de los 759 que comprende 
el sorteo de esteMa.

p r e m i o s .

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

5.559 50.009 Toro.
42.377 25.000 Madrid.

674 40.000 Cádiz.
£.725 4.000 Palma.
7:698 • 1.000 Madrid.

♦ 14 £4 4.000 Barceloneía.
6.2 48 ^ 1.000 Barcelona.

43:347 1.000 Valenéia.
9.860 4.000 Badajoz.
4.050 4.000 Lugo.

40.893 4.000 Madrid.
9.389 - 4.000 Granada,

2.T69 4.000 Barcelona.
4.930 4.000 Granada.
4.501 4.000 Puenléáreas.

4 3.639 1.000 Raritapder.
4.491 1.000 Córdoba.
7.668 I.ÓOO Madrid.
8.252 1.000 Idem.
^474 4400 Cádiz.
3.341 1.000 Albacete.
9.772 1.000 Barcelona.
4.894 4.000 Madrid.
5.500 4.QQ0 San Sebastian.
7.220 Í.ÓOO Yal cíe Sarito Domingo.
4.465 4.000 Coria.
7.566 1.000 Burgos.

11.992 1.000- Zamora.
7.346 1.000 Barcelona, Gracia.

14.375 4.000 Bilbao.
9.492 i.QOO. Estella.

40.|51 1.000 Sevilla.
7.680 4 .000 San Fernando.

En los sorteo^ qélebráilos Sri estq día, con arregla á lo 
dispuesto en Reaí órdeñ de 49 de Febrero dé 4862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
hpérfenas de m il i te s ,  Mtlípi^rios N^cipn^fes.y p a ta ta s ,  
y los cinco de 500 cada uno asignados a las doncellas £el 
Hospicio y Colegio de la Faz dé está corte, han salido agrá- 
c i^ Í a s ; sigujeritfs;

Huérfana•
Doña Teresa Ducli y Roca, hija de D. Francisco, Mili

ciano nacional de R eus, muerto en el campo del honor

Doncellas.
Juana Candelas y Checa de Dionisio, del Hospicio. 
Lorenza López y García de Lorenzo, de id. 
elementa Victoria .Valles Hervás de Clemente, cfel 

legio de la Raz.
Natividad Palacios y Jiménez de Camilo, del Hospicio. 
Prudencia Vidad de Raimundo, del Colegio de la Paz. 
Madrid .46 de Marzo de Q , Jacijnto •



prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 26 de 
Marzo de 1864.

Constará de 30.000. billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 2*5.000 ps. en 1.500 premios de la manera
sigu ie n te :

PREM IOS. PESOS F U E R T E S .

« de..................... , . . . .  . . . .  30.000
1 de       « 2.000
1 de....................  6.000

«7 de 4.000..................    «7.000
30 de 600.............................  «5.000

1.450 de..... «00................    «45.000

1.500 - 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos , se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los.billetes' 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de.esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente^El Director 
general, José María Bremon.

Gobierno da la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.—Negociado ■ 6.°

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia , Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca y  captura de tres 
hombres desconocidas , autores del robo hecho á Benito 
Martin,, vecino de Aldeonsancho, la noche de 9 del actual, 
el uno como de 40 años , estatura regular, moreno, con 
patilla: otro más alto y algo nvás joven ,de buena presen
cia; y el otro más bajo y delgado de cara , todos con pa
ñuelos en la cabeza<y visten al uso de Sepúlveda, de
biendo darme cqrtoci miento de este servicio.

Madrid 1$ de Marzo de «864.= Qonde de Ezpeleta.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. *en los Reales de

cretos de 1.° de Junio del año «860 y «6 de Junio de «863, 
se llama á exámen para proveer tres plazas de Auxilia
res de las Secciones provinciales de Estadística, que han 
resultado vacantes y se hallan dotadas con el sueldo de
5.000 rs. anuales cada una. -

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, escritas de 
su puño y letra, dentro del mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio eirla Gaceta, y en ei mismo plazo 
deberán hallarse en Madrid según lo dispuesto en el re
glamento de 28 de AgosteTíítimo , cuyos artíéulos, en la 
parte que al presente caso se refieren, son los siguientes:

Articules del reglamento de 28 de Agosto.
20. Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su 

puno y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresidente dé la Junta gene
ral, expresando el punto de su resiáen,cia y las señas de 
su domicilio. Dentro del mes de la publicación en la Ga
c e t a  deberán, los aspmantes presentarse en Aíádrid. *

27. Si la vacante fuere de las de Auxiliares de la Se
cretaría de la Junta general ó de las Secciones de pro
vincia, los ejercicios consistirán:

1° En escribir á la voz lo que se dictare.
2.° En la contestación á tres preguntas sacadas de en

tre cuarenta, depositadas por orden sucesivo en la urna, 
sobre las materias que se expresan á continuación , dis
tribuidas del modo siguiente: ' '

Quince de Gramática castellana.
Quince de Aritmética.
Diez de nociones de Geografía d,e España.

3.® En la formación de un estado.
4.° En el extracto de un expediente.
28. Para los dos últimos ejercicios se concederá de 

término hora y media, y la Secretaría facilitará á los in
teresados los antecedentes que crea indispensables.

29. Las contestaciones á cada pregunta que baga el 
Tribunal á los ejercitantes no podrán durar ménos;de 
cinco minutos ni exceder de diez.

30. Los opositores á plazas de Auxiliar habrán .traba
jado con anticipación durante tres dias á las órdenes del 
Secretario de la Junta, quien presentará al Tribunal sus 
trabajos con especificación del concepto que le mere
cieren.

4«. La Vicepresidencia anunciará al público por me
dio de la Gaceta, y la Secretaría de la Junta por medio 
de un aviso que se fijará en la portería, el día en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

46.  ̂ Al anunciarse en la Gaceta una vacante se acom
pañará el programa de materias y ejercicios á que hayan 
de someterse los aspirantes en cada caso.

49. Los empleados que se nombren en lo sucesivo pa
ra plazas vacantes en las provincias trabajarán dos me
ses en la Secretaría de la Junta general ántes de salir pa
ra sus respectivos destinos.

50. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos por la Secretaría bajo 
el correspondiente recibo, si lo reclamasen, después ae 
haber surtido sus efectos.

52. En igualdad de aptitud , serán títulos de mérito y 
preferencia las notas obtenidas por el aspirante en oposi
ciones anteriores, loS grados académicos y los idiomas, 
tanto muertos como vivos que poseyeren.

También se tendrán en cuenta los servicios prestados 
en cualquiera carrera del Estado.

Madrid«6 de Marzo de «S64.=El-Vicepresidente, Ale
jandro Oliván.

Programa de materias á que se refiere el qrL 46 de\ regla
mento de 28 de Agosto último.

G RAM ÁTICA CASTELLANA.

«. Definición y división de la gramática en general.
2. De las partes de la oración en general.
3. Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
4. Del nombre.
5. Del pronombre.
6. Del verbo: sus clases y conjugaciones.
7. Verbos auxiliares.
8. Verbos irregulares ? su naturaleza: ejemplos.
9. Del participio.
10. Del adverbio.
1«. De la preposición: su naturaleza y oficio en las 

oraciones.
«2. De la conjunción é interjección.
«3. Definición general de la sintaxis en el órden re

gular y el figurado.
«4. De la ortografía.
«5. Número y valor de los signps que constituyen el 

abecedario, con distinción de vocales y consonantes, do
bles y sencillas: digtongos.

ARITM ÉTICA.

1. Operaciones aritméticas con los números enteros.
2. Adición.
3. Sustracción.
4. Multiplicación.
5. División.
6. Quebrados comunes. Reducción de quebrados á un 

común denominador.
7. Adición, sustracción, multiplicación y división de 

quebrados comunes.
8. Quebrados decimales. Adición, sustracción, mul

tiplicación y división. Reducción de quebrados ordinarios 
á decimales y vice versa.

9. Números complejos\ Reducción de números com
plejos á incomplejos y vice versá.

«0. Adición , sustracción, multiplicación y división de 
números complejos.

11. Sistema métrico decimal de pesos y medidas.
«2. Reducción del antiguo sistema de pesos y medidas 

al sistema métrico y vice versa.
13. Razones y proporciones.
«4. Progresiones.
«5. Broblegias que se resuelven por medio de propor

ciones.
G EO G RAFÍA PARTICULAR DE E S P ^ A .

1. Situación de la Península Ibérica: costas y fronte- 
cas de la parte correspondiente á España.

2. Principales cadenas de montañas que cruzan el ter
ritorio español.

3. Principales rios que riegan á España, designando 
sus afluentes más principales.

4. Nombre y situación de los cabos y puertos más 
considerables que se encuentran en las costas españolas.
. 5. División territorial de España en 49 provincias, de

signando cuáles son las marítimas del Océano y del Me
diterráneo , y cuáles fronterizas de Francia y Portugal.

6. Situación de cada una de las provincias de España 
por razón de sus confines con las que la rodean.

7. Indicar respecto de las capitales de provincia su ca
tegoría y población.

8. Poblaciones de mayor nombradla en cada una de 
las provincias de España.

9. Correspondencia de la actual división territorial 
con la antigua en «3 grandes provincias.

«0. Otras divisiones importantes del territorio además 
de la general indicada.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento, de 

Onteniente, dotada con 7.000 rs. satisfechos de fondos 
municipales.

Los que aspiren á su obtento acreditarán tener 25 
anos cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de « 859 y «8 de Febrero dé « 856, y la 
capacidad suficiente para su desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 
30 días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a ce ta  , y lá provisión se efectuará por el Ayunta
miento con plena sujeción á lo mandado en el art. 7 9 de 
la ley municipal y Real decreto de «5 de Octubre de 
«853.

Valencia «2 de Marzo de « 864.= Francisco Martínez 
Móndelo. 7872 1

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Por el presente y término de dos meses á contar des

de el dia de la publicación en la Gaceta oficial, se llama y 
requiere á quien como dueño ó administrador tenga legí
timamente derecho al solar de una casa calle del Angel, 
frente al Museo provincial, en esta ciudad, en el que exis
te el lienzo de la fachada sin trabazón alguna, por lo cual 
está desplomado y próximo á arruinarse; y con el fin de 
precaver cualquiera conflicto desagradable que pudiera 
ocurrir, se hace público por medio de este anuncio; en la 
inteligencia de que pasado el término que señala sin ha
ber tenido resultado se procederá como haya lugar.

Toledo 23 de Febrero de «864.=Por acuerdo del ilus
tre Ayuntamiento, Emilio Arroyo, Secretario. 7503

Alcadia constitucional de Tolosa.
Debiendo proveerse por el M. I. Ayuntamiento deTo- 

losa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
dibujo con aplicac^m á las artes é industria, dotada en
6.000 rs. vn. pagados por bimestres de los fondos mu
nicipales, se hace saber que los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas en que acrediten su apti
tud y conducta moral. Las solicitudes se recibirán hasta 
el 31 de Mayo próximo. Por la Secretaría de esta corpo
ración se les facilitarán las condiciones, ramos de ense
ñanza que abraza la Academia y cuantas explicaciones 
pidieren los aspirantes.

Tolosa « ,° de Marzo de I864.==E1 Alcalde, Presidente, 
Ramón Zavála y Salazar.=El Secretario interino , Vicen
te de Quevedo. 7848— 4

Alcaldía constitucional 
de Villanueva de Córdoba.

J). Bartolomé Torneo y López, Alcalde constitucional 
defesta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza,de Secre
tario del Ayuntamiento de la misma por dimisión del que 
la obtenía, D. Juan de Mata Moreno , dotada con 4.400 
reales, anuajes, se anuncia por medio del presente á fin 
de que los aspirantes á. ella, presenten,sus solicitudes felá 
Corporación municipal de mi presidencia en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á, fiq  
de proveerla en la persona que reúna las circunstancias 
y cualidades necesarias para su desempeño.

Villanueva de Córdoba «4 de Febrero de «864.=Bar- 
tolomé Torrico.=Angel Valero, Secretario interino.
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Registro de la Propiedad de Becerreá.

Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en 
los libros antiguos del Registro de este partido.
D. Manuel Gómez Barrero, de la Montañadagra, á Ma

nuel Santin, de Villafrial, venta de una casa, órreo, case
ría y bienes del pueblo de la Muñoz Carece de expresión 
de bienes.

D. Antonio Mallo, vecino de Cascallá, á Antonio Ar
mada, de Foot.es, venta de la mitad de las leñas y esquil
mos en todos los montes de Cascallá. Falta de expresión 
de inmuebles.

Pedro Gómez, vecino de Monedo, á D, Ramón Santin, 
vecino de Ferrejros, venta de la chousá de Cabris y un 
terreno de monte. Carece de algunos confines, y el mon
te de nombre.

Doña Isabel López, vecina de Monel, á D. Antonio Ló
pez, vecjno de Seyane, venta de dos ferrados centeno de 
renta que el comprador pagaba al vendedor. Carece de 
expresión de inmuebles.

D. Francisco y D. Ramón Fernandez, vecinos de Cou- 
sin, á D. José López, vecino de Souto, venta del prado 
Naval de Valin da Cabra. Falta de algunos confines.

Joaquín Freijo, vecino de Armesto, á Francisco Gon- 
z?lez, vecino de Cadoalla, venta de dos prados llamados 
Coba das Veigas y Ponton das Veigas. Carece de algunos 
confines.

D. Manuel Neira, vecino de Vilar, á Pedro Bolaño, re
sidente en Santa Isabel, venta de una pieza llamada S^n- 
guñedo. Falta de completa especificación de confines.

D. Rafael Gómez á Domingo Fernandez y Antonio Lo- ’ 
pez, vecinos de Souto, foro de una porción de fincas sitas 
en los pueblos de Souto y Cousin. Carece de algunos con
fines y de la vecindad del aforante.

D. Pedro Gómez y su mujer, vecinos de Queirogal, en 
Cervantes, á D. Manuel González des la Riveras, de Líber, 
venta de la legítima que á la mujer del Gómez corres
pondía en Barreiro. Falta de expresión de inmuebles.

D. Gonzalo Saavedra, de Villamane, á D. Manuel Gómez 
Barrero, de la Montañadagra , retrocesión de una casa y 
varios bienes sitos en Muñez. Carece de expresión de 
bienes.

Fernando Fernandez, vecino de la Montaña, á D. Pe
dro Neira, vecino de Oselle, venta de 6 fanegas y m^iia 
centeno de renta que pagan D. José Diaz y su mujer; ve
cinos de la Montaña. Falta de inmuebles.

D. Calixto Melgosa, vecino de Madrid, á Lorenzo Pom- 
bo, de Naron, venta de fanega y media centeno de renta 
que con más pagaba el comprador al vendedor. Carece 
de expresión de inmuebles.

D. Fernando Neira, del Lago, á D. Pedro Gómez, de la 
Hermida, venta de una fanega centeno de renta que pa
ga José Fernandez, del Lago. Carece de expresión de 
bienes.

Francisca Fernandez, de Yillachá Pedrosa, á su hijo 
Manuel Rodríguez, mejora de tercio y quinto. Falta de 
confines.

D. José Eiranova, del Cerezal, á Francisco Eiranova, 
de Fonles, foro de la parte de monte que al otorgante 
corresponde en los de Campo de Arbol. Falta de especifi
cación de bienes.

Ramón López y su mujer, vecinos del Cerezal, á Don 
José-Eiranova, de idem , venta de un terreno de cortina, 
sita en Campo de Arbol. Carece de* nombre.

D. Calixto Melgosa, vecino de Madrid, á D. José Gon
zález Robles, de Vilela, venta de tres ferrados y «2 cuar
tillos que el comprador pagaba al vendedor por el prado 
Antqpin y un terreno de eortiña. Falta de confines, y la 
cortina de nombre.

D. Calixto Melgosa, vecino de Madrid , á Ramón Cela, 
vecino de Naron, venta de 6 ferrados y 8 cuartillos 
centeno, 8 rs. en dinero que el comprador pagaba al 
vendedor por el foral de Pejez, y 2 rs. y 4 cuartillos cen
teno por el foral de Roda. Falta de expresión de inmue
bles.

Feliciana González á José Santin, vecino de Sarceada, 
venta del prado llamado Chousa del Molino. Carece de la 
vecindad del vendedor y de término la finca.

Pedro Fernandez y su mujer, vecinos de Yilar de Ou- 
son á Pedro López, vecino de Cruzul, venta de un prado 
llamado Córtiñas redondas y 5 castaños con sus plazas en 
diferentes sitios. Carece de especificación y de algunos 
confines.

Francisco Rodríguez , vecino de Ferrañol, á D. Fran
cisco Ruiz, de ía Herraría , venta de 5 fanegas centeno de< 
renta , hipotecando la eortiña Fuente de Perancia y el 
prado denominado de Abajo. Carece de término y algunos 
confines.

Manuel y Benito Rodríguez, vecinos de Penamayor, á 
Isabel López , Rija y hermana respectiva , dotación de la 
mitad del prado das Mestas. Falta de designación del pue
blo de los otorgantes, y de completa especificación.

D. Manuel Fernandez, vecino de Murías, á Ramón 
González, avecindado en San Román de Cervantes, ven
ta de una cortina y otros dos terrenos. Carece de térmi
no, nombres y algunos confines.

María Carballo y su hijo Angel Ares, vecinos del Ace- 
h o , á Francisco Arias, su vecino, venta de una pieza 
llamada Lameira do Malluco. Falta de completa especifi
cación.

Manuel Fernandez, vecino de Yilar, á su vecino Don 
José Fernandez, venta del derecho de recobrar el prado 
Yeiga da Pereira. Carece de completa especificación.

Luis Piaz, vecino de Barreiro, á D. Manuel Gonzale? 
délas Riveras, vecino de Líber, venta de la parte d§ 
montes que al otorgante correspondían en los de Jiber. 
Carece de especificación de bienes.

Rafaél Cabana y su mujer, vecinos de Carunchada, á 
Benito Gallego, vecino de Liñares, venta de la mitad del 
prado llamado das Mesías. Falta de algunos confines.

Domingo Becerra y su mujer, vecinos de Agolada, á

vecino Manuel topez , venta de un pedazo de prado a! 
sitio junto de los Rios. Carece de completa expresión fie 
término y nombre.

José do Campo y su mujer, vecinos de ToraHo, á su 
sobrino Manuét'Fernandez,'donación dé la Casa y bienes 
que poseen los ^otorgantes. Falta de expresión de in
muebles.

D. Jo9é y  Domingo Fernandez, vecinos de Albare- 
do, áiD; Antoa&r’S^nthi, dé Naaatin, Venta de un ter
reno inculto ilaihado de Cabalo mbrto. Falta de discreta- 
cion de confines. >

Pedro López, vecino de Cerezal, á su vecino D. José 
Curiel, venta de te llamada de Bustelo. Falta de
algunos confines. > "  *

D» Manuel Arrojo, vecino de Quinta, en Nogales, á 
D. Francisco Prado y Barcia, vecino de Guilfrey, venta 
de 6 fanegas oentenp de renta, hipotecando la chousa de 
Sancido. Carece de término,

D. Manuel Gómez, vecino de Monel, á D, Gonzalo Saa- • 
vedra, de Yillamane, venta-judicial de 2 fanegas de cen
teno que pagan difeierites sujeto». Cerece de inmuebles.

Jacinto Pereira, vecino de Furco, á sus hermanos Ra
món, Juan, Benito y María Pereira, cesión en pago de le
gítimas del prado, do Forno da Cal y el monte llamado 
de.Quinta. Carece de término.

Ramón Fernandez., de.Gantez, á Antonio Fernandez, 
de Yillamane, venta de.uíi-pradm digo de.uq ferrado cen
teno de renta que el ¡comprador pagaba al vendedor por 
una casa y un huerto. Falta de copfipes.

Francisco eiranova  ̂ Pedro Nogueira y Pedro Ares, 
vecinos de Fontes, á José Bargos, de la Raposeira , Venta
je un terreno inculto Uamadp Gandariñas. Carece de al
gunos confines.

Pascual. López, de Becerreé, y Dolores Arias , de Es
polie, en el Ferrol, á D. Pedro Arrojo Falcon, de Castelo, 
renta de un, terreno Uamadp Sabugueiro. Falta de algunos 
390 fines.

Ramón Souto , vecino de Yilonta, á DJSilvestreJCor* 
on , vecino de Yilarps, en^Castroverde, cesión éíl pago1 
le atrasos de renta de una píéza llamada do 'Cóuso y 
)tras variás fincaS. Falta de algurios confines.

José de Arriba, Vecino dé la Herraría, Jóse Arias y su 
mera, del Toñzoií, ú Ramón López y su mujer, vecinos. 
leí Ton zoo, véhta de Lr mitad dé un molino llamado da 
Salsa y un tego centeno de renta que pagaba el compra-, 
ior. Falta de "confines y término el molino, y de inmue
bles la renta.

Manuel López y su mujer, vecinos de la Golada, á sú 
lija María López , de Sierra de Horta, cesión de una fin
ía llamada de Lama. Falta de completa especificación d’e f 
3Qnfines. “  ' ;

D. Benito Neira, de Arrojo, á D. José Diaz , de Eigi 
bron, venta de úñ terreno aí sitio Rivadaleira y otras va
rias fincas. Falta de confines.

D. José López Rodríguez , d’e Morcelle, á su vecino ; 
Manuel Merlán, recobracion de un huerto llamado Der- 
restres. Carece de algunos confines. ' ;

D. José Eiranova, del Cerezal, á Manuel López, de 
Campo de Arbol, venta de un terreno, sembradora 3 fer
rados y medio. Falta de nombré.

Ramón Puente, dé Castalio-, á D. Maleo Fernandez Al
var ez, Cura dé Cadóáfla , venta de dos bodegas con sus 
iltos junto á la casa en que habita. Carece de confines.

D. Manuel López y D. Mlhüel Deiros, vecinos de Tuan- 
«e, á su vecino D. Antonio Fernandez, venta de 3 dias y 
medio con sus noches de agua al sitio Pasa do Rio , y un 
terreno. Falta de completa expresión.

María Fernandez y su hija María Dolores Arias-, veci
nas de Asmelle, en el Ferrol,;á D.-Pedro Arrojo, de Becer
reé, venta de todo derecho que las otorgantes tenían á la 
lasa y oirás fincas situadas ep Becerreé. Falta de comple
ta expresión de confines.

Yacente López, de Cascallá, á su vecino D. Pedro Ro- 
briguez, venta de Ja mitad de la parte de monte en el de 
Lámelos. Carece de discretacion de confines.

D. José Diaz Quiroga, de Guilfrey, á su hijo D. Bernar- 
imo y á la mujer de este Dpña María» Josefa Fernandez 
Eiras, mejora de tercio y. quinto é hipoteca de dos prados 
ü seguro de dote. Falta de inmpebles la mejora y de 
xmíines los dqs prados.

D. Juan López, de Pnmarin, á D. Dapiel Gómez y Don 
Froilan Diaz, venta de la lameira de Sapeira, una caseta y 
un huerto. Carece de la vecindad délos compradores, y 
algunos confines la casa y huerto. >

(Se continuará.)

Administracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares , Administrador prin- 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ro- 
drigue^TrpjilJo, Tesorero que fué-de Rentas, Arbitrios 
y Propios de este provinoia, y si hubiere fallecido á sus 
herederos, para que en el término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde ia publicacion'de este anun
cio, se presenten en esta oficina á satisfacer á la Ha
cienda la cantidad de 4.433 rs. 36 cénts. por que se le ha 
declarado responsable por el Tribunal de Cuentas del 
Reino; apercibido de que si pasara djcho término sin ha
berlo realizado le parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 23 de Febrero de «864.=°Dion¡sio Alonso.
D. Rafaél Rodríguez Cea , Oficial primero Interventor 

de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente administrativo de reintegro á la Hacien
da contra D. José Rodríguez Trujillo, Tesorero que fué de 
Rentas, Arbitrios y Propios de esta provincia, por la can
tidad de «.433 rs. 36 c^lts. á que ha sido declarado res
ponsable por el Tribunal de Cuentas dél Reino.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, ex
pido la presente, con el V.# B.” deí Sr. Administrador prin
cipal, en Badajoz á 23 de Febrero de «864.=»Rafeél Ro
dríguez de Cea.=*Y.® B.^Alonso. 7564'— «

Administracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

No habiendo contestado los herederos de D. Angel 
Calderón de la Barca, Senador que fué, á llamamientos 
hechos por la Administración de Hacienda pública de 
Madrid en el Boletín oficial de te provincia, se les hace 
saber por medio Bel presente que si en término de 30 
dias, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, no lo verifican en esta por sí ó por medio de 
apoderado para enterarles de un asunto que les interesa, 
se Les seguirán los perjuicios á que den Jugar.

Ciudad-Real 8 de Marzo de «864.*=«Diego A. Rovés.
_______________  7778

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
Con el fin de que tengan el mejor éxito posible los de

seos del Gobierno de S. M. en 1a negociación de pagarés 
de bienes nacionales que con arreglo al Real decreto fe
cha 26 de Febrero próximo pasado , inserto en el Boletín, 
de la provincia, num. 27 domingo 28 del mismo, en el' 
que se previene que todo interesado que tenga pagarés 
pendientes de realización y desee anticipar los compren
didos en los años «865 al «870, siempre que lo verifi
quen ántes del dia « /  de Abril próximo/tendrán derecho 
al abono del 7 por «00, sea cual fuere su procedencia y 
época de su venta, como también, la cantidad en que; la 
hubiesen adquirido. Poí* tanto esta Administración espera 
de su buen celo haga V. que por los medios que estén á 
su alcance llegue á conocimiento de todos los vecinos de 
ese pueblo, haciéndoles entender que el abono total que 
el Real decreto concede en este caso á los que anticipen 
los seis plazos que en el mismo se ordenan será próxima
mente más ó ménos él 25 por «00 de todo el capital que 
los suyos respectivos representen.

Ciudad-Real 3 de Febrero de 1864.®*Juan Rosales.
  77 «3

Universidad literaria de Sevilla.
D. Antonio Marlin Yilla, Rector de esta Universidad 

literaria.
Hago saber que se hallan vacantes en el Colegio de 

San Juan Bautista, adjunto al Instituto provincial de Je
rez de 1a Frontera, dos plazas de Regente, dotadas con el 
sueldo anual dé 4.000 rs. cada una, habitación, alimentos 
y asistencia facultativa.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita:
«.* Tener 22 años cumplidos de edad.
2 / Ser de intachable conducta.
3.® Tener aptitud probada en ciencias , filosofía y le

tras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachi
ller en Artes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Director del Instituto de Jerez en el término de un mes, 
á contar desde 1a inserción de este anuncio en 1a G aceta  
d e  M a d r id .

Sevilla 6 de Marzo de «864.«-El Rector, Antonio Mar
tin Yilla. 7867

Juzgado de primera instancia Gergal.
D. Luis Salazar, Juez de primera instancia por S. M, 

1a R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) de esta villa de Gergal 
y su partido.

Hago saber qué habiendo quedado vacante una plaza 
de alguacil de este Juzgado por faReeimiento de Diego

Martínez Carreño, que la obtenía, he determinado etí él 
expediente que Instruyó al efecto, cumpliendo la man
dado por el Sr. Regente de la Audiencia 4errítortal, annn*' 
ciar la vacante para que las personas que se consideren 
aptas á ejercer el indicado cargo presenten en este Juz
gado sus solicitudes documentadas en el término de cua
renta dias, á contar desde te inserción dé este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Gergal ir 3 de Marzo de Sute-
zar^Ror mandado ele Sv B.; Mandefĉ Rodriguen Y 7727

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.— En la villa de Madrid, á 5 de Marzo de 1864, el 

Sr. t). Antonio María de Prida, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Hospital; habiendo visto estés autos .d̂ e menor 
cuantía seguidos entre partes D. Antonio Lozano, contig apodera
do de D. SeguDdo Alonso Ahellp, y dé la otra D¿ Map*pl Diaz 
Por rúa, en su norpbre los estrados del Juzgadp.por w e n c ia  
y rebeldía, sobre pago de «.230 rs. procedentes de alinaentes,
S. S;, poF ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que Alonso Abello entabló demanda contra Diaz 
Porrúa pidiendo se le condenase al pago dé « .23Úrs., intereses y  
cestas en virtud; de un documento privado súscrito póF.qsté y 
tres testigos, en el que declaró deber á Abelíó íá súma dé «.5«0 
reales procedentes de 'géneros sacados de ..úR%o
para sus alimentos, á cuenla de cuya cantidad aparecen recibi
dos 280 rs. :

Resultando que por no haber comparecido el demandado , á 
pesar de las citaciones que se le hicieran, se le acusó la rebel
día, y se han entendido las diligencias con los estrados del Juz
gado:

Resultando que en el término de prueba se ha justificado la 
certeza déla  deuda y  la legitimidad délas firmas de los testigos 
del documento referido:

Considerando que, con arreglo á la ley 46, tít.28, Partida ? / ,  
el c©mprador está obligado á pagar el precio de la cosa compra
da que adquirió legítimamente para sí cuando el vendedor Rizo 
confianza de que le entregaria dicho precio:

Considerando que cuando el comprador es moroso en entre
gar el precio debe pagar los intereses del mismo desde lá inti
mación hecha por el vendedor, á la que equivale eü su defecto 
la interposición de la demanda judicial:

Considerando que por no haberse estipulado intereses deben 
estos estimarse en el presente caso á vnzon del 6 por «Oá anual» 
conforme al art. 8.® de la ley de « 4 de Marzo''de 1856;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Manuel Diaz Por
rúa á que pague á D. Segundo Abello la cantidad de «.280 rea
les que este le reclama con los Ínteres á razón del 6 por «00 
anual desde la fecha de la interposición de la demanda,, y. Las 
costas de este ju ic io ; y publíquese esta sentencia, en el .Pigrio y  
G a c e t a  de esta corte con arreglo al art. «.«90 de la ley.de En
juiciamiento civil.

Así por esta su sentencia definitiva mente juzgando lo provee, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.= 
Antonio María de Prida.==Juan José Morcilio.

Madrid «« de Marzo de « S64.=Juan José Morcillo. 7034

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera dé Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito dé Buena-Yfsta de 
esta M. H. villa.

Hago saber que á este Juzgado, por la Escribanía del qué re
renda, ha acudido D. Gaspar de la Péña é Iñigo, propietario, 

vecino de esta corte, dueño por mitad con su esposa Doña Ma
nuela de la Huerta é Iñigo de una casa sita en está población y 
so calle Ancha de Peligros, hoy de Sevilla, con accesorias á la de 
Hita, hoy travesía de Peligros, números 9, H  y «2 antiguos, 4,
7 y «« modernos, manzana 266 (tercer cuartel); que linda por su 
derecha con casa núm. «3 nuevo, calle de Sevilla, propia d eD óh  
Juan Rojas, y con casa de D. Carlos Calderón, • núm. 3-ouevo, que 
tiene su entrada por la calle de. Alcalá, núm. 28 nuovo-y por lá 
izquierda con casa núm. 9 nuevo, en la citada calió de Sevilla,-de 
D. Francisco Sierra y D. José Enclso; sigue por la izquierda,-hace 
ángulo y vuelve á la trave ía, que es el testero, y  por cuya tra
vesía de Peligros le forma distinguiéndose con el núm. 5, cuya 
finca se les adjudicó por mitad en escriíura que en unión eon su 
Gonsoeio D. Márcos de la Huerta .-formalizaron en 23 de Agosto 
de «853, solicitando la cancelación de un camso perpétuo de 9 rs. 
y una gallina de pensión, con. sus correspondientes derechos de 
licencia, tanteo y cincuentena en favor de D. Alonso P.-rez Roin, 
que existia sobre «.554 piés cuadrados superficiales dé los 61292 
y  medio de que dicha casa se compone.

En su consecuencia he acordado se cite, llame y emplace por 
edictos al poseedor de. dicho censo ó quien si s defechos tenga 
para que en el término de 60 dias se presénten á ejercitar láS^c- 
ciones qúe les competah con los oportunos documentes; en ía in
teligencia de q ie trascurrido sin verificarlo se ^rcrcedelrá á ía 
cancelación de dicho censo, y se hará así constar en el Registre 
público, según disponen los artículos 38«, y 382 de la le y  hipo
tecaria.

Dado en Madrid á « I de Marzo de «SG i^E m illo Bravo.= 
Por mandado do S. S . , Manuel Caldeiro. 7930

D. Garlos Otal y Corral, Juez de primera Instancia de Sala
manca y  su partido.

Por el presente &  hace saber que D. Francisco Fau Martin 
vecino y  del comercio de esta ciudad, se ha presentado ante é&t< 
Juzgado en concurso voluntario, por lo que se cita, llama y  em
plaza á los acreedores que se manifiestan en el estado de deu
das que contra sí tiene el concursado , la viuda de Páret ó hijo 
á los Sres. Ostolaza hermanos, á D. Julio Bertihein, á los señóre, 
Fernandez y  Gómez, á D. Pedro Pinillos y Tejada, á Iqs spñore 
Siasmes y hermanos, á D. José de Novales, á los Sres. Deffes 1 
Roy, á D. Guillermo Rolland, á D. Pedro F au, á los Sres. Cle- 
ment y hermanos, todos vecinos de M adrid; á los Sres. Rriqga 
y sobrino, vecinos de Valladolid; á D. José Colomina, vecino d 
Madrid; á D. Blas María Canela, vecino de Salainanca; á D. Ja 
cinto Senovilla, vecino de Arévalo; á D. Francisco García Pérez 
vecino de Salamanca; á D. Francisco Pinto, vecina de id., y  á si 
esposa Doña Baltasara Pinto, vecina de esta ciudad, á fin dé qu 
se presenten eñ este Juzgado de mi cargo dentro dé 2Ü diais éo; 
los títulos justificativos de sus créditos; pues así lo tengo áéo'rda 
do en 4 de los corrientes en los autos de dicho concurso.

Dado en Salamanca á 5 de Marzo de «864.=Cárlos Otal; 
Corral. =Por su mandado, José Isidro. 7929

El Liceñciadó D. Felipe Granados , Juez de primérá teátánci 
de esta villa y partido de Cáceres.

Por el presente, y en conformidad á lo dispuesto en los artí 
culos 533 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento piyil, se con yo 
ca á los acreedores del concurso voluntario del finado D. Ber 
nabé García V iniegra, vecino que fué de esta villa, á upa junt 
general para el exáazen de los créditos, que tendrá efecto en I3 
salas de este Juzgado á las once de la mañana del viernes £8 d 
Abril próximo venidero, á cuya junta podrán concurrir por sí 
por medio de apoderados en forma; entendidos que de no Veri 
ficario serán considerados cómo morosos para los efectos deí áí* 
tículo 580 de la misma ley.

Dado en Cáceres á «2 de Marzo de «864.=Felipe Granados.= 
Lorenzo Mendoza. 7932

En virtud de providencia dictada por el lim o/ Sr. D. Matíln 
Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuenta 
del Reino y Juez de primera instancia especial de Hacienda, í 
c ita , llama y emplaza por término de 30 dias á la persona que 
tenga en su poder un crédito del 5 por «00 á papel no negocia
ble número 23.989 , de rs. vn. nominales 82.334 con 27, para 
que lo presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Febrero de «8 6 4 .= Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 793«

Por el presente, de órden delSr. D. Nicolás Antonio Suarez 
Juez de primera instancia ciel partido judicial de Cangas de Onís 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean acreedores á U 
cantidad de 29.400 rs. existentes en poder de Doña Manuela Mi- 
yar, vecina de Narciandi, en este Concejo, viuda de D. Juan Sar
miento, producto de los bienes que aquella en concepto de tuto- 
ra y curadora de sus hijos relevada de fianza, y  prévia informa
ción de utilidad y necesidad, vendió con el objeto de pagar i 
los acreedores de su difunto m arido, ó sea á los bienes dejadoí 
por el Sarmiento, para que en él término de 30 dias, á contar des
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  si 

presenten por sí ó á medio de apoderado con los .dooumento¡ 
justificativos de sus créditos en este Juzgado á hacer las reclátñá 
ciones qiie crean oportunas á fin de qiie á su tiempo se dé á‘ fó¡ 
29.400 rs. la aplicación correspondiente.
- Cangas de Onís «2 de Marzo de «$64.=V .° B .°=E l Juez cV 

primera instancia, Nicolás Antonio Suarez.=Por su mandado 
José Perez Fernandez. 7935

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia «6 de 
Marzo de «864.

Abierta á tes dos y cuarto, se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Se l«y<) v anunció q«e se imprirniria el diptánjen 4e 
la comisión í}ue entiende en eS proyecto de ley de pena- 
lidad por abusos electorales. ■ . . .

raifSr. Ortiz de Záfatepidg la paia^raen contra. .
"  & Sr. CALDERON ^  \l Mas

bien qúe á baeer útia p r e g u n ta , voy auírigiYuna súplica 
al Sr. Miifistrp.de ¡Fómento. ; - > y»

Tengo entendido qué ía. carretera dé. segi^dq_ órden 
que va desde Betanzos á Órónse, rpa¿ánd‘ó pór, Memd , se 
;hálla terminada; y desep.rqgar;á §. S. qúe por oljten  de 
áqúófta provincia tangá á lireú dár lás aúdefiés oportunas 
para que se saque á súb^stq. '/ - - ¡ j • .

ELSt*. Ministro, t f o ' í Y  Mq efitoraré^e ese 
a^qútO; y si teogo M ^és^bu&ltó para subve
nir á las atenciones de ésa cárreterá ,T&Jiáre.

Contestaré ahora á una^regpnta dél Sr. faamonde.
El primitivo proyeeto^ dél Uons^é ̂ de Agricultura sobre 
guardería rural habia -sido exátninádd F0I< uttá cótnision 
especial y aprobado eti Su espíritu, qué era te atúpllacion 
de la Guardia civiL Fasé éste’ expediente rá te‘Jimia .con
sultiva de Guerra, -qOe feriuuló otro proyecto. ErMinis
terio -anterior se decidió por el proyecto prtiíiitivo ; y el 
asunto, cuando yo me hice cargo (fete^té p;u< t̂o , se ha- 
Jiaba pendiente de la resolución del Goñséjo de Ministros.

Si hay pr^abflidades de que pAette' aiMéuttrÉe atjui 
proyecto coai las modrftcaciones tpie M hCueMeri én 

Ltensejó cte Ministros , vendrá en  ̂esfa Jegtátetúrh á las 
Córtes, y si no en te inmediata, porque el Goteériij) se 
ha propuesto no traer de una vez sino aquellos’ proyec -
tos que puedan discutirse aqui, atendida M Tie«í^*y los
demás negocios que recteman te atención de las- Górtes.

El Sr. GASTRO-: Ha dielio S. S. que eF Gí&iérnó an - 
terjor se habia decidido por el prlmitivn pToyectOyy des- 

ha dicho qtie ^ ^ h a  péndteiite de résébwáen> del 
Concejo. Eso prueba que eL Gobierno nó habte' tonudo 
re^oWtejg, y por consiguiente qtfe no se fhabte deéidi- 
4o ni por uno ni por otfo proyectó»’ Debo hacéé •ésta rec
tificación.

El Sr. Ministro de Is  pdsM ó’ (pie me
laya expresadp mal. El Ministro del rárño ftíé el que 
aceptó (ri‘'nrov§cto .fi^miUvo  ̂ í'wiite1 w  d i-
cJíó fpépiBá qp te r^lqjsáon del Consejo dé Ministros.

El § f: : Ek>y grgeíás á
S. S.pór su.explicación. Según eíte,.prirébe que S. S. sos- 
pecha que ep está legjslatuéa no podrá yenir" pro
yectó. Yo íé ruego que po (Je^conp?^ tan absoluta ncce- 
Sldádjcomp es .te de ¿ar seguridad á Ja propiedád rural; 
déJsüérte que si el Gobierno no trae pronto ese .proyec
to , es cási seguro que algún Sr. Diputado lo presentará 
en esta legislatura, - ^

Yo f(Ú|gQ, pues , al Gobierno â tuaJi quê  si dentro de 
algún tiempo no pudiese hacer ugq de sn iniciáliva, que 

prefiero por regla general, lo diga aquí con^iranque- 
za ; pues croo yo que por mucha que sea la importancia 
de las leyes pimicas, no la tiene menor xum ley sobre 
Guardia rural para’k^urid^d de te propiedad. s;f j »

ELSr. Ministro dé ; Herdiohaq.aev-si el
Gobierno cree que hayTiéfnj^de que$etd¡¡s¡mita,el pro
yecto , vendrá. Nada más fácil qué traer un asunta que 
esté ya terminado de examinar. ,

El Sr. APARZGX : Há tiempo qúe tengo" j^esentado; un 
proyecto dé guárdería rüral. Estoy depuesto á ipoyarlo.
Si el Gebiernó lo va á presentar me cañaré ;̂ si creé 
poder presentarlo pronto, yo apoyaré él’de (jué acabó de 
hablar. La base capitalísima que el Gobierno adoptó está 
en ese proyecto : 1a obra no es naia; es de un digno'Com
pañero que fe presentó en la legislatura pasada , y  yo en 
esta la réproduje por el deseo ardieútísimo que. me ani
maba de que el país tuviese esa gran mejora. Díjpsnen- 
fónces qué- el Sr. Mdyano trataba dé tráer ésa le y , que 
tanta falta nos hace.'Por eso he calIádoM^tá ahora.

Sfe pues, él Gobierno no tiene íncoñyeníéht^apoyaró 
él proyecto, y tal vez llegaremos fiáás pfótítof alLtérmino 
apetecido de todos. v ^

EI Sr. Ministro de F<MtiÉNTO: El Gobterhp respeta 
el derecho del Sr. Aparici: pero haceflá1 ÓbééryáCion de 
que el miérno tiempo habia de invertirse en * discutir el 
proyecta de S. S. que el del Gobierno;; y  corno el Góbier- 
no lo ha de traer en su dia, según téñgo díriio, creo que
S. S. debe esperar. '

El Sr. A P A R IC I ‘- Esperaré.
El Sr. Ministro de GRACIA T JUSTrtdlA1: El señor 

Yaamonde preguntó el otro did póf el^estkfió, eh que se 
hallaba la reforma de la ley hipotecaría, y voy :á satisfa
cer á la pregunta de, S. S. En tiempo del Sr. Mbiíáres se 
presentó el proyecto de ley; pero el Sr. Alvarez, sucesor 
del Sr. Monáres, lo retiró y lo pasó áte Comisión- de Códi
gos. Este era el estado de ía cuestión cuando yo me en
cargué del Ministerio. Tuve una conferencia eonvel Pre
sidente de la Comisión de CMi^osVy supe (^e éáta tenia 
concluido su trabajo, faltando solo darle te última íúaño. 
No es posible acelerar 1a' márcha; del asunto, y creo que 
vale más tardar algunos dias en traerle á las Córtes que 
adoptar resoluciones i nterinas, qtfe nosatisfarian las nece- 
sidades que debe satisfacer Un proyecto tan importante.

Ll Si RODRlGUEZ VAAIVíONDE Yo estoy con
forme con las bases sobre que descansa la ley ; pero no 
tanto con su desenvolvimiento- atentatorio del sagrado 
principio de 1a propiedad en ciertas provincias / teniendo 
paralizada 1a contratación y consiguientemente en gran 
‘baja el crédito territorial. Urge, pues, Sr. Ministro , que 
cuanto ántes se traiga aquí te tan deseada y esperada re
forma para que se restablezca la calma , se dé seguridad 
al propietario de lo que posea* y que no esté á meróed de 
tes eventualidades que ha creado la perturbadora ley hi
potecaria. Si pasa de esta legislatura setón funestas sus 
consecuencias: yo confio mucho en la ilustración y rec
titud del Sr. Ministro, y  no dudo que cuanto ántes traerá 
la reforma que, según mis noticias, debe ya estar termi
nada.

El Sr. CUESTA: Con fecha 5 de este mes, por una 
Real órden, se han repuesto en sus funciones algunos 
Concejales de Yigo suspensos en virtud dé dos causas cti- 
minales. La fecha de esté Real órden da la casualidad que 
es 1a del nombramiento de Subsecretario de la Goberna
ción, hecho en el Diputado pop ese distrito Sr.Elduayen. 
Yo anuncio una interpelación al Sr. Ministro de la Go
bernación sobre Real órden, y le rúego que se énté- 
re del expediente, que debe obrar en su Minfeterio, sobre 
la adquisición de un solar para cárcel en Yigo, qué fué 
uno de los motivos de esas causas criminales. Esta es 
cuestión de moralidad, que puede afectar á algunas per
sonas cuya restauración ha sido en Vigo motivo de jus
tas, alarmas.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Ocupado en asuntos 
del servicio el Sr. Ministro de la Gobernación, no há po
dido venir á primará hora. Vendrá luego, y enterado de 
1a interpelación contestará á S. S. (Entro en el salón el se
ñor Ministro dé la Gobernación.)

El Sr. Ministro de la: GOBERNACION: Mé ácaban 
de anunciar 1a interpelación de S. S., y le diré que en uno 
de Jos primeros dias útite de sesión t^dré A  gmto d& 
contestarle.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Figueras, Benavar- 

re y Cabra, quedando admitidos los Sres. D. Salvador Ne* 
gre, D. Fermín Falces y D. Martin B^da.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Somoza y falces.
Pensión á viudas y huérfanos de Facultativos.

Se leyó el siguiente dictámen:
Artículo «.* «De conformidad con el art. 76 de 1a ley 

de 28‘ de Noviembre de 4355, y los artículos 3 / y 6 / del 
! reglamento para su ejecución de 22 de JSnero de «862, se 
1 cóncede la pensión de 4.000 rs. anuales á Doña Joaquina 

Fuster, viuda del Médico D. Isidro Parellada, que falleció 
del cólera-morbo el 29 de Setiembre de“ «854, debien
do cesar la de 2.000 rs. anuales que la señaló el Ayun
tamiento' de Villanueva y Geltru, provincia de Bar
celona.

Art. 2 /  En armonía con los expresados artículos de 
la ley y reglamento referidos, se concede 1a pensión de 
4.0'00 rs. anuales á Doña Teresa Ñevot y García , viuda 
deí Médico D. Juan Bautista García, muerto del cólera el 
«« de Agosto de «855 en el púéblo dé YaR de ÜXÓ , pro
vincia de Castellón de la Plana, fete pepsipn trasmi- 
sible á su Jiiiá menor pona Gehoveva.

Art. 3 /  A  ténoF doláé dibpéfeiéíbiíés citadas, se con
cede igual pensión de 4.000 rs. anuales á Doñ^ Rosa Bola- 
ño, viuda del Médico D. Antonia Gian, que falleció del có
lera el 2 de Octubre de 4854 en el pueblo de Vioño, dis
trito municipal de Osa, en la provincia de 1a Poruña. 
Esta pénsíón sé dividirá en t e  pafctó^gqalés, disfrutan
do de la ütla Doña Adeteiuá y Dófía Flora, huérfanas, 
habidas por él causante en su primer matrimonio con 
Doña Camila Pico, y de la otra (Joña Rosa Bolaño mién- 
tras permanezca érí estado 38é^viúdéz, ' y por su faüm - 
míento entrará á gozar de igual derecho Doña Kaquéi 
Glán, huérfana que resulta del postrer inatrimonio del 
causante.

Art. 4 / Las pensiones anteriores empezarán á deven
garse desde 28 de Noviembre de Í855, y se regirán ppr 
tes reglas establecidas ó que se estabfeqieren pára las de 
Monte-pió civil en cuanto po sé ópoñgatf á1 la ley dé Sa
nidad.»

No habiendo quien pidfese te palabra sobre la totali
dad de este dictamen, se procedió al exámen de fes' ar
tículos, y fueron ÍOdós aprobados sin disóusion.
Caminos de hierro de Palma á Akadia y de Santa María á 

Manacor.
Se leyó el siguiente diptátapn :

Artículo « /  -fcBe átófóriza al Gobierno deS. M. para 
otorgar á D. Federico y áfit fe iq u e  de Gis per, áteniep- 
dosó’á iaiey dé $ dé raúSotfe AÜfe, H eohc^idh



ia ;«i ®°J° contrato y sin subvención del ferro-carril éri 
a ^ a^orca de Palma á Alcudia; y deí que, par- 

endo de esté en Santa María > términe en Manacor, con 
arreglo al proyecto, tarifa dé los'precios máximós de 
peaje'y trasporte, y relación del material libré de dere- 
Ü i? ^l31,0^ 03 para ambas líneás-'por Real órden de 10 
de Febrero de 1862, y ai pliego de condiciones aprobado 
por el Gobierno para este objeto. : ' * *

Art. 2 .* La concesión sé otorgará píor 99 años, que 
empezarán á correr desde el dia en que termine el plazo 
para la construcción, que será de cinco años, contados 
desde la fecha del otorgamiento de la concesión.»

j - , biendo quien pidiese la palabra en contra, se 
procedió al exámen *de los artículos, y quedaron ámbos
aprobados sin discusión.

Alcaldes-Corregidores.
Se leyó el dictamen, siguiente i

Articulo 1 .° «No podrá haber Alcaldes-Corregidores 
sino en los pueblos que pásen dé 40.000 almas, y eu nin
gún caso presidirán las mesas electorales.

Los sueldos de estos funciénarios se pagarán, como 
nasta aquí, con cargo al presupuesto municipal.

Art. 2 .° Las dietas ó sueldos que' deben disfrutar los 
delegados de los Gobernadores de provincia,' con arreglo'á 
lo dispuesto en el cpíso octavo del art. 1 1  de-la ley vigen
te de Gobiernos de provincia, se abonarán por el Estado, 
consignándose al efecto úfi cr editó a mi alen el prés'ÚpüéS* 
to del Ministerio de la Gobernación.»

7  §rí_ H ER RER O S: La forma; en que viene este pró- 
yecto debería por sí sola llamar la atención', si ríaláTlá- 
mara ya el asun to. Todos los proyectos del Gobierno qué 
se traen a las Córtes vienen precedidos de una razonada 
exposición; ¿y cómo es qué este que se llama de armoni
zación de dos leyes no viene precedido dé ninguna ex
plicación que manifieste la razón qúe lia habido para 
presentarlo? Sin duda ó lio la hay, ó'no ha qúerido!dé- 
cirse: .

"Na hallo más razón, tratando dé buscarla, para traer 
este proyecto que la que se expone^n el epígrafe dué 
dice: Proyecto de ariñónizacion entre la: ley; dé Gobiernos 
de provincia y  la de Ayuntamientos' en lo relátivo á Ai- 
pides-Corregidores. ¿Y hay antinomia entró/ estáS"dos 
leyes? No, señores: si la hubiera; no se sálvaCiá diciendo 
por esta ley que subsiste aquello en que pudiera consis
tir la desarmonía. Aquí van á quedar Alcaldes-Córregido* 
res y delegados del Gobierno:-no es, pues, la desarmonía 
la que nace de qúe en una lev se habla de Iqs primeros y 
en la otra de los segundos. * ‘

En todas partes sé acosknnbrá á dar uná'explicación 
del motivo que induce á presentarte  proyectos de ley: 
¿ y es algún adelanto en el sistema representativo el pre- 
sentarlos sin explicación riingüna ?

Se habia dicho-que la comisión variaba elfíepígrafe 
que habia traído el proyecto dél Gobierno; pero he visto 
que no lia sido así. En el Diario, de Sesiones aparece el 
mismo epígrafe de ley armonízadora, en vez.de ley refor
madora, como se habia dicho que iba á calificarla la co
misión. .

La comisión, sin embargo, dice luego que esta ley será 
adicional á las de Ayuntamientos y Gobiernos de provin
cia. Es decir, que no se trata de armonizar, sino de satis
facer necesidades nuevas.

Pero tampoco esto me parece exacto. La comisión 
¿viene á proponer alguna cosa nueva? No : lo que dice es 
que los Alcaldes-Corregidores, que podría haber donde el 
Gobierno los juzgara necesarios, no existirán sino en 15 
poblaciones, dé las cuales 1 2  son capitales de provincia. 
Es decir, que estas 15 poblaciones tendrán un privilegio 
odioso y exclusivo; y digo esto, porque si la institución 
es buena, ¿por que privar á los demás pueblos de ella? Y 
si es .mala,-¿por qué gravar á los pueblos de más de
40.000 almas? Y.

A la ley de Gobiernos dé provincias, esta que discuti
mos'sera adicional; dé la de Ayuntamientos serA:refor
madora , porque en ella se dice que el Gobierno podrá 
nombrar Corregidores donde lo crea conveniente, vaquí 
se le priva de esa facultad. .

Señores, lo que yo creó es qué el fin de esta ley es 
acabar con los Alcaldes-Corregidores ; pero qué no se ha 
creído conveniente decirlo así. Esté proyecto viene á con> 
secuencia de la opinión más ó ménos bien formada acerY 
ca de Ips Corregidores , y á resolver lo que ño quisó re
solverse en la ley de Gobiernos de provincia.

. Aquí implícitamente se declara que los Corregidores 
son un m al, y esto es lo que digo yo que viene inspira
do por las circunstancias. Los Corregidores son delega
dos dél Gobierno, llevados allí donde este lo cree necesa
rio. ¿Hay en esto abusos? ¿Se refieren estos abusos á las 
operaciones electorales? Puede ser; pero ¿deberá por eso 
acabarse con la institución? Eso es lo que importaba exa
minar.

No dudo ni niego que en la práctica haya habido abu
sos. ¿Perp de qué institución no se abusa? Los abusos no 
dañan la institución; dañan al modo de usarla. ¿Son los 
Gobernadores siempre ló que pueden y deben ser ? ¿ Se 
nombran solo atendiendo al objeto de su institución? Pues 
si en todo esto hay abusos, y por los abusos ha de supri
mirse la institución, digamos que deben suprimirse tam
bién los Gobernadores. ;Pues qué ! ¿contra los abusos no 
hay más remedio que la segur?

• El mismo Gobierno, que tiene la facultad.de nombrar 
Corregidores, ¿no puede cercenársela? ¿Na podría, estable
cerse el precepto de que no se creara un Alcalde-Corre
gidor sino por Rea! decreto acordado en Consejo de Mf- 
nistros déspues do oidó el Consejo de Estado? Eslabléz- 
canse si se quiere por una ley las condiciones que hayan 
de tener los Corregidores; y si todavía esto no parece 
bastante, apélese á la antigua práctica del juicio de resi
dencia.

Todo ésto satisfaría, á mi entender, á esa opinión exa
geradamente formada contra los Corregidores. Nace esa 
Opinión de haberse considerado á estos funcionarios como 
fautores de elecciones. Pero eso, ¿viene dé la institución? 
Que en Toledo, por ejemplo, en 1858, hubiera un Gober
nador que á título dé Corregidor se entrometiera á pre
sidir una mesa electoral, ¿ será motivo para suprimir los 
Corregidores? De ningún modo.

Por otra parte, de casos particulares no se pueden de
ducir consecuencias generales; y así de que algunos Cor
regidores hayan sido agentes electorales no se puede de
ducir que tódos lo sean. ¿Cree el Congreso que en los 
tant:s de culpa por abiisos electorales que se han sacado 
en esta legislatura resultan comprometidos muchos Corre
gidores? Se equivocará si lo cree: al contrario, son los 
Alcaldes los mandados encausar; luego los Alcaldes han 
sido los fautores de eléccibnes; y si por fautores de elec
ciones se han de suprimir los Corregidores, con más ra
zón deben suprimirse los Alcaldes.

Y, señores, esta supresión ¿va á acabar con los males 
electorales? ¡Qué error! Vamos á ver ahora si la Adminis
tración reporta algún bien de la institución de los Corre
gidores.

Yo , qué soy más práctico qué teórico en materia de 
Administración, y que estudio en el terreno ó recuerdo 
lá prábtica dé otros tiempos, reconozco y declaro que los 
Corrfegldores/llevados donde deban estar , donde les lla
men las necesidades de la Administración , pueden hacer 
más beneficio que los Gobernadores y los Ministros. Para 
convencerse de esto no hay sino tener presente cómo en 
los pueblos á veces se dividen los ánimos, imposibilitan
do la Administración de un Alcalde de la localidad , por 
bueno que sea, y llegando á hacer necesario un Corregi
dor. Si éste lleva algún gravámen á los fondos municipa
les , está compensado con los beneficios que dispensa 
su imparcial y conciliadora Administración. Citaré un 
ejemplo.

Hay un pueblo en una provincia no lejana, en que el 
arbitrio de peso y medida valia de 1 2 0  á 150.000 rs. cada 
año. La Diputación provincial tenia conocimiento de este 
arbitrio ; pero al presupuesto , y luego al expediente se 
traía una suma reducida á la tercera parte ó ménos del 
arbitrio, porque al hacerse la subasta se anunciaba que 
el presupuesto estaba en 40.000 rs. , pero que habia
120.000 de callada. Sobre la base de 40.009 se hacían las 
pujas; pero eran constantes los 120,000 de callada. Los 
Gobernadores nada sabían de esto, y el rematante pagaba 
el total.

Los Alcaldes no Corregidores y los Ayuntamientos 
aplicaban la callada, ¿á qué dirá el Congreso? ¿A mejo
ras locales? No; á pagar contribuciones: un año á la ter
ritorial, otro año al comercio; de esta manera el vecin
dario contribuyente quedxiba contento, y el pobre de
fraudado. Pues bien: si en ese pueblo hubiera habido un 
Alcalde-Corregidor, aun cuando de los 120 .000  rs. se hu
bieran,segregado 20.000 para su dotación, ¡cuántos bene
ficios no hubieran reportado los vecinos en obras de pú
blica utilidad!

Ahora bien: ¿por qué el Gobierno se va á privar de 
los medios de mejorar la Administración donde hace falta 
mejorarla? Se dirá que la ley de Gobiernos de provincia 
da medios de nombrar delegados que irán á reemplazar 
á los Corregidores donde hiciesen falta. Creo que esto no 
ha de dar. buenos resultados. Los delegados cíe! Gobierno 
pueden establecerse, pero solo por 69 dias, y man te? 
niéndose can fondos del Estado. Pues bien: yo digo que 
estos delegados serán'para lo malo Alcaldes-Corregidores, 
y no lo serán para lo bueno.

Además, si un delegado no puede estar en un pueblo 
ínás qué 60 dias , con repetir los nombramientos en ese 
período podrá haber un delegado perpétuo. Los pueblos 
á donde van estos agentes saben pronto quién los lleva, 
y los que han influido en su nombramiento tienen con
tra sí la .odiosidad que trae consigo, el aumento de las 
cargas del,peicblq. Esta es una grande rémora para que 
se atrevaji muchos á pedir que haya Alcaldes-Corregid o- 
ivs. Pero esta rémora no existe ya respecto de los dele
gados, porque son pagados de los fondos generales. De 
modo que aquel á quien interese que vaya un delegado á 
su distrito puede pedirlo sin que tenga que temer á la 
odiosidad que podría excitar un nombramiento que au
mentase el presupuesto municipal.

; Resulta, pues, señores, que de los delegados se puede 
hacer mayor abuso que de los Corregidores, con la des
ventaja deque esos delegados, no estando más que 60 dias 
en el pueblo, no podrán satisfacer las necesidades dé la 
Administración.

¿Y será oporluño y previsor que donde hiciere falta, 
como enLoja, en Antequera ó en otros puntos, un funcio
nario permanente, se desprenda el Gobierno de esa fa
cultad? Se habla de los Subgobernadores. Si los Subgober- 
nadores. se, generalizan, vendré á hacer un argumento 
parecido al délos delegados. Si va á haber Subgoberna
dores, ¿para qué quitáis los Corregidores? ¿Ño es lo 
prudente el consérvarlos? ¿Merece la popularidad, ó más 
biéñ populachería de declararse hoy contra los Corregi
dores, que acabemos con esa institución, que el Gobierno 
quede desarmado.cuando más acaso puede necesitar fuer
za para impedir la propaganda revolucionaria?

Contrayénd.ome á la aplicación práctica de este pro
yecto, me ocurre una observación. No enpuentro motivo 
para limitar á un número determinado de poblaciones la 
institución de los Corregidores. El proyecto permite que 
existan en poblaciones que excedan de 49.000 almas. En 
las que tengan solo 40.000 no puede haberlos. ¿Y es re
gla de la conveniencia de los Corregidores un alma más 
ó ménos? ¿Es posible que donde haya 40.000 almas no 
haya las mismas razones que donde se cuenten 49.001?

Se dirá qué siempre hay que atenerse á un tipo, y 
que en esto sucede como en la edad de las personas. Pero 
respecto de la edad de das personas hay necesidad de se
ñalar el tipo, y para el nombramiento de Corregidores 
no hay esa necesidad. El número de almas no es razón 
de existencia para esos funcionarios. Si Madrid tuviera
20.000 almas ménos de las que tiene, ¿habría ménos ra
zones para aplicar á su Administración las reglas que se 
aplican hóv? No, señores; y lo mismo sucedería si tuviese
20.000  almas más. Pues eso evidentemente acontece en 
las demás poblaciones de España. ¿Será más urgente que 
haya un Corregidor donde hay un Gobernador que donde 
no le hay? Pues precisamente este proyecto limita el 
nombranwento de Corregidores á los puntos donde hay 
Gobernador.

Digo m ás: ¿por qué siquiera no establecéis los Cor
regidores en todas las capitales de provincia? ¿Es acaso 
que se necesitan más los Corregidores donde hay Gober
nador? ¡Qué error, señores! Donde son más necesarios no 
és donde tiene residencia la Autoridad principal.

¿Para qué queréis iqs Corregidores en los pueblos de 
más de; 40.000 almas? ¿Para gobernar? Para eso está el 
Gobernador. ¿Para administrar? Ahí está el Ayuntamien
to. No los podéis encomendar sino la policía urbana , el 
ornato de las poblaciones, al paso que en los pueblos de 
menor vecindario un Alcalde-Corregidor puede hacer 
grandes béneficios en favor de la Administración.

Quizá el Gobierno no tarde en echar de ménos las fa
cultades de que va á desprenderse por este proyecto. Bus
cará el remedio en los delegados, y vereis cómo esos de
legados son aun más perniciosos que lo que se ha creído 
que son los Corregidores. Yo rogaría, pues, á la comisión 
que modificase su dictámen; que presentase reglas, y que 
asegurasen contra los abusos del poder en el nombra
miento de Corregidores; y el país, que no se ha pronun
ciado cpntra la institución, sino contra los abusos, se lo 
agradecería.

El Sr. MENDEZ iriQ O : La comisión ha oido con gus

to el discurso del Sr: Herreros; pero se hall a en el caso 
de refutar sus observaciones fundamentales;

Con viene rectificar la opinión manifestada por & S. de 
que én la cd misión quepa el pensamiento de menguar 
las atribuciones, que necesita, el poder ejecutivo para la 
gobernación del Estado; pues aunque.entre, los individuos 
de la comisión haya personas que procedan de distintos 
partidos, ninguno consentiría en cercenar su fuerza de 
acción al poder, ejecutivo.. Este proyecto llena-todas las 
condiciones necesarias para facilitar la gobernación del 
Estado. Dentro de él tienen los Gobernadores, los medios 
de administrar bien el territorio de su mando.;.y los que 
no se crean aun bastante facultados con las, atribuciones 
que les dan las leyesry esté proyecto, no sirven para el 
paso. *

Si otra cosa hubiera creído él Gobierno y. la comisión, 
admitiríamos cualquiera modificación que tendiese á re
forzar las atribuciones gubernativas, que son esencial
mente necesarias en los países más. libres- : ;.

El Sr. Herreros advierte falta de preámbulo y expli
cación sobre este p„roygptq.j Señores , la; .nqcesidjd de la 
presentación de este* proyecto es.óbyia. EL Gobierno ha 
creído conveniente presentar una reforpia que el país re
clamaba, pero ,sin entrar en cpnsrcleracjqnes de política 
retrospectiva. Lo .que se ha, buscado es una solución con
veniente, y por lo mismo se ha eqirado tanto ménos en 
explicaciones, .cuanto más .djspuestqs estábamos.á dar en 
este lugar las. qué,fuese,ó necesarias, : . . ,

Entró después, el jSr.' Djipifiado.; en varias considera
ciones por ha llar ao n i rad i ccipii entre =el epígrafe que le 
dijeron iba á poner la comisión y el que habia; puesto el 
Gobierno á este proyecto,.. . : i.

El Sr, Herreros nq habia leído bien sin duda el apén
dice del Diario que trata de este asunto, porque si la hu
biese leído; no hubiera dicho que.el epígrafe era el mismo 
que el del proyecto, del; G obiernono es efectivamente 
igual, porque si bien la comisión ha ^fadácompleta^ente 
de acuerdo con el Gobierno en el fondo dé la cuestión, 
no lia tenido el Sr. Ministro la, menor dificultad, en acce
der á algunas variaciones en el epígrafe' y en la redacción 
del art. t .* que3 á juicio de la cpmision,, daban más clari
dad á la ley; sinque esto sea decir;que nb. hubierá podi
do sostenerse la palabra .qmra'ghmnizáiK;porque claro es 
que si este prpyepto se propone A rralar j i l ^  ^reja.tiyqá 
las leyes de Ayuntamientos y dé Gobiernos de provincia 
en punto á Corregidores y^delegados, es su tmdéricia ar
monizar,una y .otra, dé estas dos leyes con'ló que se pre
ceptúa en la presente.

También, repito, se lia hecho de acuerdo • cója el Go
bierno, la variacióni del art. í.°, en que sé .d^éia que no 
podrian ser nombrados Corregidores, y sé, fia puesto expíí - 
citamente que dejarían de ejercer sus funciones dos que 
estuvieran ya nombrados en pueblos de ménos de 40¿000 
almas para que no pudiera ocurrir la duda de si‘queda
rían los que estaban nombrados áñtes de la publicación 
de la ley.

En esto es, pues, én lo que está la diferencia entre el 
Sr. Herreros y la comisión, en que S. S. quiere qué con
tinúe el libre nombrámiénto de Corregidores, y la comi
sión no , porque cree que el Gobierno tiene los medios 
necesarios para gobernar con la''facilitad de nombrar Sub
gobernadores y delegados con ciertas condiciones y cir- 
cunstanc:as.

Pudiendo , pues, el Gobierno mandar á los pueblos 
que así lo exigiesen funcionarios dependientes del Gober
nador para corregir el mal que hubiera , y pudiendo 
mantener su. estancia en los pueblos en casos de pertur
baciones políticas ó de epidemias, es claró qué es com
pletamente innecesario el derecho de nombrar Corregi
dores arbitrariamente.

Se han citado también aquí algunas poblaciones que 
la comisión ya habia tenido en cuenta , las de Reus, Loja 
y Antequera, en que son indispensables los Corregidores; 
pues bien: para impedir que en estas poblaciones se acli
maten semillas nocivas á la moralidad ó á la buena go
bernación puede, el Gobierno nombrar en ellas, oido el 
Consejo de Estado , los funcionarios llamados Subgober- 
nadores, cuya estancia puede ser más ó ménos larga, se
gún la falta que hagan á dichos, pueblos.

Teniendo., pues, el Gobierno medios de reemplazar á 
los Corregidores en circunstancias dadas; y habiendo 
ofrecido malos resultados estos funcionarios, parte por su 
culpa y parte por los abusos de los Gobiernos, es menes
ter impedir que en lo sucesivo se hagan esos nombra
mientos con fines que no son buenos. La comisión, pues, 
no ha juzgado en absoluto mala la institución de los Cor
regidores, ni ha querido acabar radicalmente con ella, 
porque deja al Gobierno la facultad de nombrarlos en las 
poblaciones en que hay muchas obras y una vasta admi
nistración local, cuando los Alcaldes no puedan atender 
por sus ocupaciones propias á todas las, necesidades del 
servicio municipal; pero ha querido quitar el abusó que 
estaba en práctica, y para esto ha tenido que cerrar to
das las puertas, porque si no no se habría conseguido na
da con la presentación de este proyecto de ley.
, El Sr. Herreros ha ensalzado mucho esa institución, 
que yo respeto en sus antiguas tradiciones, y S. S. nos 
ha dicho que en un cierto pueblo el impuesto sobre el 
peso y medida tenia dos subastas , una pública y otra de 
callada , que pasaba á manos de un funcionario público 
que la distribuía luego para satisfacer ciertas otras con
tribuciones ; pero en perjuicio de los intereses munici
pales, S. S. decia qué el pueblo hubiera’ganado con que 
no se hubiese hecho esa subasta de callada , y que no ha
bría esto sucedido con un Alcalde-Corregidor. Pues yo le 
digo al Sr. Herreros que no era preciso él Alcalde-Cor
regidor para remediar ese m al, porque el Gobernador de 
lá provincia lo hubiera podido corregir; y aunque en este 
caso hubiera sido conveniente ese funcionario, en otros 
muchísimos no lo es, y seria al contrario oneroso para 
lps pueblos.

Yo siento que elSr. Herreros haya dicho que nosotros 
cedíamos á un deseo de populachería. S. S! no tiene mo
tivo ninguno para expresarse así , porque ninguna de las 
personas que componen la comisión ha demostrado ese 
deseo; lian querido todas y quieren todos los Sres. Di
putados hacer lo mejor para su país, y creen que hacen 
un gran bien con cortar eí abuso del nombramiento de 
Corregidores, porque sin hacer yo la biografía retros
pectiva de esos funcionarios, diré que en Loja habia 
Corregidor, y no previó ni evitó la insurrección, en la 
cual fué preso.

Ha terminado S. S. diciéndo que era extraño efúe solo 
se pusieran los Alcaldes-Corregidores allí donde suelen 
estar los Gobernadores. Yo, señores, creo que las funcio • 
nes de uno y otro de estos empleados son nluy distintas; 
y no puede sostenerse que no convengan Corregidores 
allí donde los Gobernadores puedan desempeñar en algu

nos puntos ámbos cargos, porque, lo repito, la atención 
de uno y otro funcionario esta llamada a cosas muy di-

En resúmen, la cómision ha creidó que no atenuaba 
en nada las facultades que debía tener e l Gobierno con ̂ da 
supresión del mayor numero de estos funcionarios, c|ue 
es preciso corregir eí abuso que sélia hecho en este sen
tido, y que no pudien Jo dejar abierto ningún hueco por 
donde pudiera entrometerse nuevamente dicho abuso, era 
preciso tomar una medida decisiva, porque a grandes 
males grandes remedios. En esté concepto suplicó al Con
greso, en nombre de la comisión, que se sirva aprobar el 
dictámen que se discute. . #

EISr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. % 
Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó Re

unirse en sesión secreta después de terminada la pública
para tratar de asuntos de gobierno interior. '

Se leyó el dictámen de la comisión aprobando el acta 
de Trujiílo y admitiendo como Diputado al Sr. Perez 
Aloe, y un voto particular del Sr. Romero Rabledo anu
lándola. 1 - •

Se concedió un mes de.licencia al Sr. Benedito para 
asuntos dé familia.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Se
cretaría con los números del 81 al 88 .

Juró y tomó asiento el Sr-. Belda , que ingresó en la 
segunda sección. . -

El Sr. P R E S I D E N T E * .  Mañana, si se ha repartido el 
dictámen de la comisión sobre el proyecto de sanción 
penal por delitos electorales, se procederá á su discusión.

Orden del día para inanana : el debate pendiente; él 
dictámen que se ha leído á última hora, y si liá lugar el 
relativo á sanción penal.

Se levantada sesión pública..
l a s ;  í m m p .í v

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—Invitados por los Sres. l>. Ventura de la 
Vega , D. Adelardo López :de Aya la y D. Eduardo Asqué- 
rino , asistieron anteanoche á la casa de este último los 
autores dramáticos, periodistas., actores, pintores, es
cultores y arquitectos cuya cooperación y,opiniones se 
creían necesarias, á lar idea de erigir un teatro nacional, 
pensamiento hace . algún tiempo iniciado por el, Sr’ As- 
querino (D. Eduardo), y proseguido con tan perseverante 
como laudable constancia.

Abrió la sesión el autor del proyecto, mostrándose 
agradecido á la buena aceptación que el suyo habia en
contrado en el ánimo del Gobierno, y deseo-o de hacer 
patente su gratitud por medio de una manifestación tan 
expresiva como se creyese necesario. Usó de la palabra 
á continuación el Sr. Marquésaie .Molinq y haciéndose 
eco de los deseos del Sr. Asquerino, propuso el nombra
miento de una comisión encargada de cumplir aquel ob
jeto.

Hablaron en este sentido también los Sres. D. Leopol
do Augusto de Cueto, Conde cíe Fabraquer y otros, que
dando convenido unánimemente que la comisión se com
pusiese de los representantes de la literatura dramática, 
de las bellas artes, del periodismo y del arté escénico, 
comisión que en el acto quedó nombrada.

El Sr. Asquerino obsequió además espléndidamente á 
la reunión , que terminó á las tres de la mañana.
 Parece qué en la próxima Semana Santa, siguiendo
la costumbre de los años anteriores , habrá trenes: espe
ciales con rebaja de precios para los que quieran ir de 
esta corte por los ferro-carriles respectivos á visitar los 
monumentos de Toledo y el Escorial.

 __  Hace algunos dias hablaron cási todos los periódi
cos de la corte del ciego Gioni Vailati, tañedor de man
dolina, especie de baiLdurria muy generalizada en Italia. 
Este artista, á quien toda la prensa de Portugal prodiga 
los mayores elogios, va á llegar á Madrid dentro de pocos 
dias. Suponemos que habrá alguna empresa de nuestros 
teatros que le contrate á fin de que podamos tener el 
gusto de oirle. Si" lo que de Vailati se cuenta es cierto, 
creemos que entenderá muy bien sus intereses la que así 
lo haga.

  Hemos visto con satisfacción un libro publicado por
los Sres. Moya y Plaza, Carretas, 8 , que contiene la Le* 
gisheion de la propiedad literaria en España. Creemos in
necesario encarecer la importancia de una colección de 
esta clase para los Abogados, autores , editores, impre
sores y para todas las personas que bajo cualquier con
cepto se ocupan de las letras pátrias.

Comprende las discusiones de los Cuerpos Colegisla
dores ,’ que arrojan viva luz sobre el espíritu y esencia 
de la propiedad literaria, y son la aclaración y .comen
tarios de la ley de 10 de Junio de 184?, y de las Reales 
órdenes posteriores sobre tan importante asunto , que se 
publican por el orden de su promulgación en el libro de 
que hacemos mérito.

Abraza también los tratados fijando el derecho de 
propiedad literaria de España con Francia, Inglaterra, 
Bélgica , Cerdéña , Portugal y Holanda. Compréndese fá
cilmente la utilidad que puede proporcionar el libro de 
que hablamos por la ligera enumeración de las materias 
que contiene.

  Hemos recibido con gusto un folleto titulado Pro»
yecto-Memoria presentado á S M. la R e in a  para la crea
ción de una Academia de Música, por D. Rafaél Hernan
do , en el que se exponen las razones que militan en fa
vor de tan notable institución.

Aplaudimos sinceramente el objeto que se propone el 
Sr. Hernando por la importancia que encierra, y que 
creemos ocióso encarecer, pues tiende de una manera fe
lizmente concebida al desarrollo del arte musical en 
España.

A N U N C I O S

CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL. — AVISO A
los navegantes.— Farol de la Guia, junto á la villa de Cas
caos, en la distancia de 1 1  kilómetros próximamente á 
O. N. O. de la Torre Se San Julián, situada en la fos del 
rio Tajo.

Se previene á los navegantes que , debiendo proce
derse á reparaciones necesarias de dicho farol, será es

te susmuiuo aesae ia noene ae i. cíe Anru hasta 31 
Mayó próximo futuro por un farol provisional, form ¡i 
de cuatro linternas colocadas en la torre respectiva a 
dando en la altura de :49m,36 sobre la superficie mpr* 
de las aguas del Océano, y 1 m,49 abajo de la luz del , 
farol. ctual

El espacio alumbrado tendrá 230*, abrazando los rn 
bós del Esté hasta Noroeste por el Sur, y la luz J n‘ 
tinguirá,desde la distancia de 13 kilómetros. ,s%

JJésde la noche de 1 .* de Junio inclusive en adelant 
continuará funcionando como ántes el actual farol de I 
Guiál a

Consulado general de Portugal en Madrid á 
Marzo de 1864.=»Baron de Hortega. . Qe

MONTE-PÍO UNIVERSAL, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
mútuos sobre la vida.—En cumplimiento del art. .59 ^
los estatutos déla Compañía, se convoca á junta eeneri
de señores imponentes para el domingo 17 de Abril'nr(jx¡ 
mo de 1864, á la una del dia , en las oficinas de la jw  
cion , calle de la Magdalena, núm. 2. ec"

Con arreglo al citado artículo, la junta gérî ál 
compondrá dé todos los imponentes qué acudaii á 
ger papeleta de entrada , siempre que no excedan del tú 
méró d é 200 / quedando, en caso contrario , reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que.mayor capital suscri. 
to posean ó representen.. .

Me atrevo á recomendár la pun tual asistencia en aten, 
cion á la importancia de los? asuntos que han desometerl 
se ala deliberación de la próxima j.untó general, entre log 
que figura, por su importancia la modifica cion $ propuesta 
del ¿r't. 28 de los estatutos, relativo á la inversión ^ 
fondos. ,

Los séñóíes i rnponenies que residen en las provincias é 
islas adyacentes pueden autorizar, por medio de carta á 
cualquiera persona para qué los represente. ’

Las tarjetas de entrada se~ distribuyen desde el dia 30 
del corriente, igualmente quelos balances de cuentas com
prensivos hasta, 31,,de Diciembre último.

Madrid 15 de Marzo de 1864.=Por el Subdirector c>e. 
riera!•, el Secretario general, Federico José Guilmain° * 

___________  ,_______ ,, , , 790 7 ^  ’

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—En el sorteo verificado el dia 10 dél corrieu. 
te mes para amortización de 1.-157 obligaciones de esta 
Compañía, ségun el .anuncio publicado en la Gaceta de 
los dias 37  4 y. 5 , han salido premiadas las que llevan 
los números siguientes:

14.401 á 14.5D0 346.601 á 34.6 693'
51.001 á 51.085 370.201 á 370.300
52.501 á 52.600 ‘ 492.501 á 492.600

107.201 á 107.3(00 499.101 á 499.493
226.901 á 226.993 516.70! á 546.793
295,301 á 295.4.00 . 397.401 á 597.500

Los tenedores de estas obligaciones podrán,presentar
se desde el 1 .° de Abril próximo en las oficinas de la 
Compañía , callé de Fuencarral, núm. 2 , y én París en 
las oficinas de la Sociedad genéral de Crédito Moviiiario, 
15 , place Vendóme, á percibir su importe , paralo cuaí 
se entregarán los títulos bajo factura.

Madrid 1 1  de Marzo d e -1864. *== El Secretario general 
de la Compañía, E. Poláck. 7891—1

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRA DEL PUERTO 
de Cádiz eñ el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de primera clase, de porte de 700 toneladas: 
admjte carga y pasajeros ; informarán

Én Cádiz, Gastón hermanos, calle Aduana, núin:8.;
 ̂ En Madrid , É. Nájera Petó yo y compañía , Príncipe, 

núm. 17. 7712—5

COMPAÑÍA DE LOS’ FERRO-CARRILES DEL NORTE 
dé España/—El Consejo dé Administración de esta Com
pañía tiene el honor de convocar á ios señores accionis
tas de la misma para la junta general ordinaria que debe 
celebrarse el lunes 16 de Mayo próximo, á la úna déla 
tarde Y en sus oficinas de Madrid, calle de Fúéncarral, 
nú méró 2 .

» De conformidad con los estatutos , la junta se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor numeró 
de acciones, con tal de que és?as no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
junta general deberán* depositar sus acciones 20 dias por 
lo ménos ántes del señalado para la celebración de aque
lla, ó sea ántes del 26 de Abril próximo:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviiiario Español, calle de Fuencarral, núm, 1, 

En París , én la de la Sociedad general de Crédito Mo 
viliário Francés, plaza de Vendóme, núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias, desd 
las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1864.=El Secretario genera 
de lá Compañía, Ernest Polack. 7933

SOCIEDAD FONT, ALEXANDER Y COMPAÑÍA E 
liquidación.-r-Al objeto de completar la liquidación d 
ésta'Sociedad , se subasta por el término de 40 dias, qu 
finarán el 15 de Abril próximo; la fábrica de primera 
segunda fundición y forja de hierro y terrenos á ellos, ac 
yacentes que la misma posee en el término de San Mar 
tin dé Proverisals y paraje llamado el Olol, junio ál 
carretera que de esta ciudad conduce á Vicli.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cer 
rado ántes dé las doce del dia 15 de Abril al Notario d 
esta ciudad D. Jáime Rigalt v Alberch, calle Nueva d 
San Francisco, núm. Í 8 , piso segundo , en cuyo pode 
obran loŝ  títulos de propiedad, inventarios de las má 
quinas y útiles qué con lá fábrica se venden, planos; 
pliego dé condiciones.

Será condición precisa para tomar parte en.la subas 
ta depositar en poder del referido Escribano 10.009 rs. 
sin cuyo requisito no será admitido pliego alguno, cuy< 
depósito sé deyolverá á los firmantes de las proposicio 
nes que rió liaVan sido admitidas.

Modelo de la proposición.
Enterado del pliego dé condiciones, y con arreglo a 

mismo, ofrezco por lá fábrica y terrenos adyacentes ; 
ella (ó sin los terrenos si no los quiere el licitante) la su 
111a d e . . . . . .  libre para los vendedores, cuya cantidaí
depositaré el dia de la firma de la escritura en la Caja 1 
Banco que el liquidador designe á los efectos indicado 
en el pliego de condiciones. ,

Barcelona 5 de Marzo de 1864.=Por la Sociedad Ion 
Alexaridér y compañía éii liquidación, el liquidador 
Manuel de Lasárté. 7882—2

SANTO DES. DIA.

San Patricio, Obispo y confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas dél d ia  16 de Marzo de 1864.

Baróm etro
reducidoáO0

TE M PE RAT URA  EN GRADO •Dirección , ESTADO
HORAS. eu m ilím e del D E L

tro s . Reauinur. . Centígrados. ▼lento. C IE L O .

€ m. 705,14 ■ 2 o,6 3°, 2 Ñ.N.O. Despej.0
9 m. 705,57 6°,0 7o,5 N.N. O. Idem.

4 2 . . . 704,84 12Y9 16°,1 N.N.O. Idem.
3 t.. 703,43 1.5* ,7 19a, 6 S. S. 0. Idem.
6 t.. 703 36 ■:-* 1 2 °,7 15°,9 s . s .o . Idem.
9 n. 703,59 9\4 1 1 °,7 N.N.O Idem.

Temperatura máxima del d ía .. . . , 16',5 20°,6 ~
Temperatura máxima al s o l . . . . . . 28*,2 35*,2
Tc>mperRtura mínima del dia......... 2°,2 2*,7

Evaporación en las 2 i horas. 2,1 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

En ninguna.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección d e  o p e ra cio n e s  g eo d ésig as .— Observaciones me

teorológicas d el d ia  16 de Marzo de 1864.
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de la mar

Zarag.* á 
las 9 m * 7q9,0 11,5 O.N.O. Brisa. Despej.*. »

Oviedo id. 761,7- 10,4. Ñ.N.E. Idem. Cási d.*. »

Sant.0 ih . 760,4 10 ,2 Norte, Calma N ubes... »
Búrgos id. 764,2 E .N E Brisa. Despej.®. »

Soria id . . 760,5 7,3 Idem.. Calma Idem.. . . »
Vallad, id. 765,1 6,0 N. E .. ídem. Idem___ »
Salí.1 i 1 . . 760,0 6,8 Este. . Idem. Idem___ »
Madrid id. 763,5 7,5 N. 0 . . Brisa. Idem.. . . »
Albac. id. 764,5 8,7 s. S.O Calma Idem.. • »
Sevilla id. 761,1 12 ,6 E.N.E. Brisa. Nubes... »
S .  Fer.# á 
las 8 m.* 759,1 15,2 S. S. E, Vien.#jIdem.. . . Picada.

vji i ana. a
las 9 m.‘ . i 761,8 10,0 E.N.E. Calma Despej .*. »

Murcia id. 763,4 13,0 S. O ... Idem. Idem ... . »
Álican. id. 762,2 15,4 S. E ... Brisa. Idem ... . Tranq.*
Valénc. id. 761,6 14,1 Oeste. ídem. Idem .
Palma id.. 761,3 15,5

14,0
N. O . . Idem Idem. . . Tranq.*

Barcel. id. 760,0 Este. . Calma Niebla. . Idem.
Brest á las

8 mañ.a 763,6 9,4 S. O ... Idem: Cubierto. Be'la.
Bayona id. 761,0 5,0 S. E .. Brisa. Despej.®. Un poco
Opo.® á las agitada

9 mañ.Y. 761,4 13,1 N. E .. Idem. Vapores P.® oleaj
Lisboa id. 760,0 10,3 Idem.. Idem. Nubes.. . »
Mar.* á las

8 niañ.*. 759,2 .10 ,2 Idem.. Calma Despej.®. En cal.*
Brest ayer

Idem .!idem___ 763,8 9,7 O.S.O. Cubierto. Bella.
Ma.a id. id. - 762,9 1 1 , 0 Norte. Brisa. Idem ... En cal.*
Mur.a id. á
las 9 m.". 765,6 1 1 , 8 O.S.O. Idem Despej.0. >)

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L EG R Á FIC A S D E FRAN CIA .

Estado-atmosférico en v a r io s  puntos de Europa e l d ia  12 
de Marzo de 1 864 á las ocho de la  m añana.

Baróm etro
l’empcratu - 

ra en grados 
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en m ilím e
tro s á 0 o }  
al n iv el de) 

mar.

ESTADO

DEL CÍELO.

Dunquerque. 763,2 5°,8 O. N. O. Despejado.
París........... 766,7 6®,7 O. S .O . Idem.
Bayona.............. 771,0 7°,0 o. . . . Celajes.
Lyon............. 771,0 1 0 ° ,0 S. 0 . . . . Lluvia.
Bruselas......... . 763,4 6V S .O .... Algu.* nube.
Viena. 763,5 1 °,á Caima.. Sereno.
T u rin .. . . . . . . » » » »
Ro m a,............ .. 768,3 » N. . . . Despejado.
Florencia.. . . . 770,5 8®,o S........... Cási cub.®
S. Petersburgo 758,1 0®,3 O , . Cubierto.
Constantinopla » » » 9
Stockolm o.. . . X » % ))
Copenhague , » » » ))

G reenw ich. . . » » )) ))
Leipzig.. . . . 758,5 . 5°,5 S. 0 . . . Nublado.

A lcald ía-C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A r b i t r i o s  municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precibs de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

EN TRADO P O R  L A S PU E R T A S EN E L  DIA DE HOY.

1.569 fanegas de trigo.
1.726 arrobas de tiariná de id.
8.660 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 48.515 libras de peso. 
306 carneros, que hacen 7.028 id. id.
1 2  i cerdos degollados ayer, que hacen 28.861 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22  á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26, cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs- arroba, y de 40 a 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, dé 80 á 82 rs. arroba.

Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 1 3 0  rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22  cuartos libra. 
Vino, dé 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 1 2  á 1 4 cuartos.

PR E C IO S D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y . 

Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs .id .
Trigo vendido.  ..........  1.774 fanegas.
Quedan por v e n d e r.. »

Precio máximo  52.
Idem mínimo.............   ► 48.
Idem m ed io ..  ............ 50,44.

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Marzo dé 1364.=*» Él Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de M ad rid .
Cotización del 16 de Marzo de 1 864 á las tres de la tarde.

FO NDO S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado,52-10; 
á plazo, 52-20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 1 00 diferido, publicado, 47-60, 80 y 90. 
Deuda amortizare de primera clase, no publicado, 

53-50 d.
Idem id. de segunda id., publicado, 32 ; 110 publicado, 

32-50 d.
Idem del personal,id., 26-75 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Vz de interés anual, id ., 44-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.009 rs.,

6 por 100  de interés anual, id., 91-60 d.
Accionesdecarreteras, emisioride l .'de Abril del 850, 

de á'4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 101 -75.
Idem de á 2.000 rs., id., 102-50. {

Idem de 1 . de Junio de 1 8 0 1 , de a 3.000 rs ., ídem, 
101.

Idem de 1.* de Julio de 1856, dea 2.000 rs., id ., 97.
Idem de Obras públicas de I.® de Ju lio dé 1858, 

idem, 97 p.
Idem delCanaldeIsabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles", publicado, 94-75 , 90 y 85.
Acciones del Banco de España, no publicado, 199.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
. Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAM BIOS.

LóndresáOO dias fecha, 49-85 d.
«París á 8 dias vista, 5-16.

Plazas del re in o.
•rrrw-rrrrrrrr'-—  ~ ~     — -  ■ ■-

Daño. Beneficio D a3o. Beneficio

Albacete.. . .  d- » L u go .,. . . .  » »
Alicante^. ♦. par d. » Málaga.. . .  par »
A lm e ría .* ., y* » M u rc ia .,,, par. »
Avila.. . . . . .  Vi » O rense.. . .  % p. »
Badajoz. % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
Barcelona... par p. » Palencia.. . par. »
Bilbao  par. » Pamplona., par. »
B ú r g o s .. . . .  par d. » á Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  *4 » Salamanca. % P-
Cádiz 1 p. » San Sebas-
C astello n ... >• » tian  » */4d .
Ciudad-Real. » » Santander. y2 p. »
C ó rd ob a .... pard. » Santiago... % »
Coruña  1/2 p. » Segovia.... par p. »
Cuenca ; » » S e v i l la . . . .  » y2 d.
Gerona  » » Soria  p, »
G ran ad a .... y4 i » Tarragona, pard. a
Guadalajara, parp. » T e r u e l . . , .  » »
Huelva  » » Toledo  y2 »
Huesca  » » V alencia ... » % :
Jaén   par. » Valladolid- {/ i  d. » i
Léon  % d. » V ito r ia ..» , pard . »
Lórid-^  » » Z am o ra .... \
Logroño.,., pard . » Zaragoza par. »

BOLSAS EXTRANJERAS. .

Ámberes 12 de M arzo.— Interior, 49-35.— Diferi

da, 45-35.

Amsterdam 12 de Marzo..—Diferida , 455/8. 

Francfort \ 2 dé Marzo.—Interior,49.—Diferida, 4o% 

Londres 12 de Marzo. — Consolidados, 91 5/8.

e s p e c t á c u l o s ;

T eatro R e a l .— A  las ocho y m edia de la noche.—Fua 

c io n  108 de a b o n o .— L a  forza d'il destino, ópera en cuató 

actos.

T eatro  d el  P r ín c ip e . — A las o ch o  de la noche.- 

Venganza catalana.— B aile.

T eatro  d e  Va r ied a d es .— A las o ch o  y media de la ne 
Míe.— F u n ció n  161 de ab o n o.—  Escenas íntimas, comem  
nueva en  tre s  actos. —  El peluquero en el baile , come 

3n un acto .

T eatro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la n0C^c'^  
Nádie se muere hasta que Dios quiere.—El Gnnncte> 
melta del Corsario.

T eatro  d e l  Circo .— A las o ch o  de la 
i ola! com edia n u eva en  tres  a c to s .—Baile.— Dos wiCl 
u g u ete có m ico .

T eatro  de N ovedades.— A las ocho y media de la a° 
h e .—  El hombre moneda.—B aile.— Una idea feliz-

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t i l  (sito en la P latería  de 
iez). —  A las och o  de la n o c h e .—  Para todo hay1Ĉ  
o.— Los hombres con chichonera. — El orgullo castig

estera.


